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PR ESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gti augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO D E GRACIA Y JU ST IC IA .
REA LES SECRETO S.

Accediendo á la solicitud de D. Casto de 
Liébana Cámara, Magistrado de la Audiencia 
de Burgos,

Vengo en declararle cesante con sus ho
nores y el haber que por clasificación le cor
responda , y en nombrar para esta vacante á 
D. Patricio González, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina en Madrid.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E sT Á  RUBRICADO Dll LA REA L MANO. 

F¡. Ministro de Gracia t J usticia ,
RAFAEL 01O NÁRES.

Vengo en trasladar, por convenir al mejor 
servicio, á la plaza de Magistrado supernume
rario de la Audiencia de Cáceres, que sirve 
D. Francisco Ripa y Arcada, á D. Luis Pru
dencio Alvarez, que desempeña otra de igual 
clase en la de V alencia, y á esta vacante á 
D. Francisco Ripa y Arcada, accediendo á sus 
deseos.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l Ministro  de  G racia t J usticia  ,
RAFAEL M O N ÁRES.

Vengo en trasladar á una plaza de Magis
trado supernumerario, vacante en la Audien
cia de Barcelona, á D. Pedro Rodríguez, que 
sirve otra de la misma clase en la de Zarago
za : á esta á D. Miguel Lope Escudero, Magis
trado supernumerario en la Audiencia de la 
Coruna, accediendo á los deseos deám bos; y 
en nombrar para una de las de igual clase, que 
resultan vacantes en la referida Audiencia de 
la Coruña, á D. Diego Roca de Togores, Ma
gistrado que ha sido de la de Cáceres.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro  d e  G racia y J usticia , 
r a f a é l  b x o n á r e s .

REALES ÓRDENES.
Exeino. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la exposición de la Junta directiva del Colegio 
notarial de Madrid de 20 de Junio último en solici
tud de que se deje sin efecto la Real órden de 6 del 
mismo, y se restablezca en toda su fuerza y vigor el 
reglamento general para el cumplimiento de la ley  
* e Notariado en los extremos modificados por dicha 
Real órden;

 ̂ considerando:
Que el objeto de la misma, dictada á conse

cuencia del expediente instruido en esa Dirección en 
virtud y de conformidad con la expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 29 de Abril de 1862 sobre las 
pruebas de suficiencia á que han de someterse los 
f nmnos del Notariado al terminar sus estudios, no 
u otro que el de relevar de la necesidad de un nue

vo examen á los que habían justificado ya su aptitud 
N*!?.® eJerc¡ci° de la fe pública extrajudicial ante 

ri Unal académico establecido por la mencionada 
ea órden de 29 de Abril, al tenor de la ley y re -  

B i e n i o  de Instrucción pública que elevó los estu -  
103 Notariado á la categoría de carrera superior
taversitaria, y sujetó á sus alumnos á cursar las 
otarias prevenidas en el programa general y á la 
aĉ *ca ex^ d a en el mismo.

* Que ni para el ingreso en la carrera judicial 
^  para otra cualquiera facultativa, fuera de los casos 

Oposición, se exige á los agraciados un nuevo 
ta Para oo^orirles sus respectivos cargos, bas-
frie ° ^ar ^ °r suPuesta su apbtud el que su -  

ron Por los Tribunales competentes antes de e x -  
sus Mulos profesionales, 

j Que Ia disposición de la Real órden de 6 de 
retativa á los casos de ingreso en el 

jei ari ĉ̂ ° por reversión de oficio, al paso que releva 
el cjeíamen de idoneidad á los que hubieren sufrido 
ge V eva^ a oute los Tribunales universitarios, exi-

Not:^eslablecido ^ °r e* reSlamento de la ley del 
8u dllad° a los aspirantes que, habiendo terminado 

lu d io s  ántesde la fecha de 29 de Abril de 4 862, 
acrediten su suficiencia por el medio indicado en

4 • V
aad n P°r último, que el espíritu de la m cncio- 
pres^ eal órden de 6 de Junio es el de conciliar las 
]a j del reglamento para la aplicación de
re Notariado con las establecidas en la ley y

mentó de Instrucción pública} anteriores al

reglamento del Notariado, que no deben ser deroga
das sino en cuanto sea necesario para obtener las 
ventajas apetecidas, por lo cual no tiene lugar en los 
casos de ingreso en el Notariado por reversión de ofi- 

. ció, en los que basta para el ejercicio de la fe pública 
la prueba de idoneidad de los aspirantes, mediante 
el título que obtuvieron, prévio el exámen de revá
lida ante el Tribunal académico establecido por la 
Real órden de 29 de Abril de 1 862;

S. M., de acuerdo con lo manifestado anterior
mente por esa Dirección en 5 de Junio último y con 
los principios doctrinales y fundamentos contenidos 
en su informe, se ha dignado desestimar la solicitud  
de la Junta directiva del Colegio notarial de Madrid, 
y mandar que se esté á lo prevenido en la mencio
nada Real órden de 6 de Junio último.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. San Il
defonso 7 de Agosto de 1863.

M O N Á R E 3.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

 £• " "

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION.
Establecimientos penales.—Negociado 1 

El art. 6.® de la ley de 26 de Julio de 1849 impo
ne á las Autoridades administrativas la obligación de 
visitar las prisiones una vez por semana, precisa
mente, tomando conocimiento de cuanto concierne á 
su régimen y administración. La presencia de la A u
toridad en estos establecimientos tiene que contribuir 
en gran manera á mantener en ellos el órden y dis
ciplina; á corregir los lamentables abusos que se co
meten con frecuencia, y que muchas veces llegan á 
conocimiento de este Ministerio fuera del conducto 
regular ; á que los empleados llenen cumplidamente 
sus deberes; á que el preso pueda exponer sus que
jas; á que la Autoridad judicial no traspase ó se vea 
precisada á traspasar los límites de su misión, y á 
que la Administración superior pueda tener siempre 
cabal conocimiento de todas las necesidades de este 
importante servicio. La visita del Juez tiene que li
mitarse á todo lo que hace relación con la causa de 
la detención del preso; la de la Autoridad adminis
trativa á todo lo que se refiere á su manutención ; á 
su colocación en el departamento que corresponda 
conforme á la ley; á su aseo y comodidad; á su mora
lidad; á su conveniente ocupación, teniendo en cuen
ta las prescripciones de la misma ley y de las dispo
siciones vigentes; á su seguridad; al cumplimiento 
de las condenas; á las condiciones del edificio, y en 
fin, a todo lo que concierne al régimen económico y 
administrativo.

Estas visitas practicadas con celo y con ilustrado 
criterio pueden, no solo llevar el consuelo y la resig
nación al desgraciado que espera el fallo de los Tri
bunales ó que expía las consecuencias de su falta, 
sino dar á conocer las causas de la criminalidad y los 
medios de prevenirla ó disminuirla; estudio muy im
portante para la Administración, y que debe facilitar 
algún dia los m ediís de resolver con acierto proble
mas de grande interés social.

Fundada en estas consideraciones, la R bina (que 
Dios guarde) se ha servido resolver:

1 .® Que practique V. S. semanalmente en las cár
celes de esa capital la visita prevenida en el precita
do art. 6.* de la ley de 26 da Julio de 1849 . sin de

legar este encargo más que al Secretario del Gobier
no , cuando otras perentorias atenciones del servicio 
impidan á Y. S. desempeñarlo personalm ente, ente
rándose de cuanto concierna al régimen interior de 
los establecimientos y su administración económica, 
conforme al art. 2.° de la misma ley.

2.® Que se levante acta de estas visitas y se remi
tan unidas las de cada mes á este Ministerio con las 
observaciones que Y. S. estime conven ientes.

3.® Que los Alcaldes de las cabezas de partido 
practiquen iguales visitas en las cárceles de los suyos 
respectivos, remitiendo las actas á ese Gobierno de 
provincia, quien deberá dar conocimiento á este Mi
nisterio del resultado de ellas.

S. M. espera del acreditado celo de V. S. que pon
drá especial cuidado en el exacto cumplimiento de 
esta disposición.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 31 de Julio de 1 8 6 3 .

VAASUONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Exemo. S r .. lie dado cuenta á la Rriíu (Q. D. G.) 
de una exposición , que con fecha 23 de Julio último 
ha dirigido á este Ministerio la Junta directiva del 
Colegio notarial del territorio de la Audiencia de 
Madrid, en la que, por el simple anuncio inserto en la 
Gaceta de R egistradores  de una disposición cuya 
publicación se supone próxima sobre la visita de los 
protocolos en todo lo que tenga relación con el 
mejor modo de facilitar el registro de los instrumen
tos públicos, se permite algunas observaciones res
pecto de la procedencia y legalidad de la medida, 
llamando la atención de este Ministerio con reflexio
nes impertinentes, á fin de evitar que se acuerde ó de 
lograr que se deje sin efecto en caso de hallarse acor
dada. Tal proceder, tan extraña pretensión y tan im
procedente manera de dirigirse al Gobierno, no ha 
podido ménos de llamar la atención de S M., hacien
do nacer en su Real ánimo la persuasión de que la 
Junta del Colegio de Madrid, exajerando las atribu
ciones de que recientemente han sido investidos los 
Colegios Notariales por la bondad de S. M. para ele
var el Notariado español á la altura y consideración 
debida, se quiere constituir en censor de las resolu
ciones de este Ministerio, ó en consejero oficioso é 
incom petente; y como tan pretenciosa conducta se
ría de mal ejemplo si se tolerase, y menguaría la 
consideración del Gobierno y el respete á los Minis
tros de la Corona;

S. M. se ha dignado mandar que se haga sa
ber á la Junta directiva del Colegio notarial de 
Madrid que en lo sucesivo se abstenga de aconse
jar oficiosamente á este Ministerio y de elevar recla
maciones sobre actos futuros, dirigiéndose siempre á 
su Real persona, según la fórmula y práctica esta
blecida, cuando tenga que solicitar alguna gracia ó la 
reparación de algún agravio real y efectivo.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. San 
Ildefonso 7 de Agosto de 1863.

M O N ÁRES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

RESOLUCIONES TOM ADAS P O R  EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
29 Julio 1863. Al Director general.—A probándola co

misión del Jservicio conferida al Subteniente D. Eduardo 
López Yiader.

Al mismo.—-Concediendo Real licencia al Capitán Don 
Francisco López y Antoniii.

Al mismo.—Aprobando la comisión del servicio con
ferida al Subteniente D. Leopoldo de Roldan y Palomo.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Señalando la fecha hasía que se ha de abonar la pensión 
concedida al huérfano D. Diego Guillen Buzaran y López.

Al mismo.—Concediendo pensiona Doña María de las 
Angustias Dusmet y Yedra.

Al mismo.—Id. á Josefa Antonia Benaluzarana.
Al mismo.—Id. á Doña Cristina y D. Lorenz i» Feijóo y 

Toledano.
Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Id. á D. Rafael Agulló y 

Linares.
Al Director de Administración m ilitar.—Id. las dos 

pagas de tocas á Doña María de los Angeles Peña y López.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando pensión á Ramón Yirgiiiy Figuerola.

Estados Mayores.
30 id. Al Director general.—Negando el paso á la isla 

de Cuba de D. Antonio Rodríguez y Carassa.
Al mismo.—Id. abono de tiempo al prim er Coman

dante D. Agustín Fernandez de la Somera.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tr bunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Declarando m ayor antigüedad en la cruz 
de San Hermenegildo á D. Manuel Soríano y Perez.

Retirados.
Id. id. Al Director de Infantería.— Concediendo relief 

al cabo prim ero licenciado D. Francisco López Cone- 
jero.

Al mismo.—Id. id. al soldado Bernabé García Gómez.
Al de Artillería.—Id. retiro al obrero Juan Cano y 

Bernal.
Al Capitán general de Castilla la Yieja.—Id. id. al sol

dado inválido José Andrés Delgado.
Al mismo.—Id. id. al id. Agustín Gabete y García.
Al de Andalucía.—Negando pensión ai" soldado li

cenciado José León y Robledo.
Al de Granada.—Id. abono de alcances al id. Juan 

José Martínez.
Ingenieros.

3t id. Al Capitán general de Castilla la Yieja.—Conce
diendo permiso á D. Domingo Rodríguez para constru ir 
un cobertizo en la tercera zona polémica de la plaza de 
Gijon.

Al de Cataluña.—Negando á Doña Mariana Vidal el 
permiso que solicita para constru ir una barraca en la p ri
mera zona polémica de la ciudadela de Barcelona.

Al mismo.—Concediendo permiso á Simón Alladul 
para edificar dentro de la tercera zona de la plaza de 
Tortosa.

Infantería.
1.* Agosto. Al D irector general.—Concediendo Real 

licencia ai Capitán D. Joaquín Nandin y Astorga.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Sánchez y Ro

m ero.
Al mismo.—Declarando m ayor antigüedad en su em 

pleo al Teniente D. José Alfonseti y Fraga.
Al mismo.—Id. Real licencia al id. D. Juan Fernandez 

y Alonso.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo.—Nom
brando Celador de fortificación de tercera clase al sargen
to brigada D. Eustaquio A yerra y Reta.

Cruces.
Id. id. Al Director de Infantería.—Concediendo cruz 

de San Hermenegildo á D. Leopoldo López de Aranda.
Al mismo.—Id. id. á D. Cayetano Palma y Canales.
Al mismo.—Id. id. á D. José González del Castillo.
Al mismo.—Id. id. á D. Julián Jiménez y Ramos.
Al mismo.—Id. id. á I). Bernardo Gavilán y Villalva.
Al mismo.—Id. id. á D. Manuel García y  García.
Al m ism o—Id. id. á D. José Marescot y Malvido.
Al m»smo.—Id. id. á D Joaquín Meana y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. á D. Antonio Briceño y Palou.
Al Sr. Ministro de Marina.— Id. id. á D. Juan Martínez 

Illescas.
Al mism o.—Id. id. á D. Francisco Llano Herrera.
Al Director de Guardias civiles.—Id. id. á D. B ernar- 

dino Perez y Requejo.
Al mismo.—Id. id. á D. Bartolomé Domenge Raureli.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan Rodríguez y Rodríguez.
Ai de Caballería.—Id. placa á D. Gabriel Morán y 

Nuñez.
Al Inspector de Carabineros.—Id. cruz a D. Manuel 

Caveda y Torres.
Al mismo.—Id. id. á D. Mateo Fernandez Prieto.
Al Capitán general de Cuba.— Id. id. á D. Lorenzo So- 

neira Carballeiro.
Al Director de Caballería.—Id. id. á D. Ildefonso Tuero 

y Muñiz.
Al mismo.—Id. id. á D. Pascual Ruiz Coello.
Al de Infantería.—Id. id, á D. Juan González Romero.
Al mismo.—Id. id. a í). Francisco Cuesta y González.
Al de Guardias civiles.—Id. id. a D. José Manuz y 

Ilornedo.
Al de Estados Mayores.—Id. id. á D. Rafaél López 

Sánchez.
Al de Guardias civiles.—Id. id. á D. Sixto Fajardo é 

Izquierdo.
Al mismo.—Id. id. a D. Belisardo Pumpido y Flores.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. á Don 

Isidoro de C riarte y Grandmaison.

Al ¡de Cuba.—Id. id. á D. Cosme Rodríguez y Santi- 
bañez.

Al mismo.—Id. id. á D. Jacinto Pita y Conguero.
Al mismo.—Id. id. á D. Agustín Aguirre y Cigorraga.
Al mismo.—Id. id. a D. Julián Pueyo y Lorbes.
Al Comandante general del cuartel ele Inválidos.— 

Idem id. D. José Gasadevall y Roure.
Al Sr. Ministro de Marina.— Id. id. á D. José Pareja y 

Septien.
Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Moreno y Miranda.

Sanidad militar.
3 id. Al Director general.—Nombrando Médico in teri

no del regimiento de caballería de Villaviciosa á D. F ran
cisco Costa y Barreto.

Al mismo.—Id. id. del batallón cazadores de Barcelo
na á D. Ramón La puente.

Al Capitán general de Santo Domingo. — Aprobando 
el regreso á la Península del prim er Médico D. Juan Sam- 
so y Moutllor.

Ai de Cuba.—Concediendo uso de uniforme y fuero 
crim inal ai segundo Ayudante honorario de Sanidad Don 
Sebastian Cuervo.

Retirad-os. *
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo Real licencia al Coronel D. Francisco Balicurt y 
Alvarez.

Al de Aragón.—Negando mejora de retiro  al p rim er 
Comandante í). Joaquín Ruiz Cabero.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Hipólito Padin y Díaz Robles.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Orchel y Ramón.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Hurtado y Mar

tínez.
Al mismo.—Id. id. ai id. de navio D. Juan de Dios Ru- 

bion y Rapela.
Al Director de Administración militar. — Id. las dos 

pagas de tecas á Doña Rafaela Souza y Riquelme.
Al Capitán general de Granada.— Id. permiso para re

sidir en Málaga á María del Cármen Fernandez y Ay bar.
Al mismo.—Id. Real licencia para pasar á Málaga á 

Rosa Gozar y Rus.
Infantería .

5 id. Al Director general.— Concediendo permiso pa
ra venir á la Península ai Teniente D. Manuel Falcon y 
Fisac.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Joaquín Megía y O r
tega.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Promoviendo á Tenien

tes á 10 Subtenientes alum nos aprobados en los últimos 
exámenes.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del cuerpo. — Conce

diendo grado de Teniente de infantería al guardia Don 
Tiburcio Caudivilla y Gracia.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Gregorio d e ‘Diego y 
Cano.

Cuba.
Id. id Al Capitán general de ia Isla.—Concediendo li

cencia al Comandante de Milicias D. Blas Lombilio.
Al mismo.—Negando ingreso en Administración mili

ta r al Subteniente licenciado D. Juan Brillabrille.
Al de Castilla la Nueva. — Concediendo próroga de 

licencia al Capitán de Milicias D. Agustín Angueira. .
Al Ingeniero general.—Id. pase a Fernando Póo al ce

lador de fortificación D. Juan de Lara.
Al Director de Infantería. — Id. id. á Santo Domingo 

al maestro arm ero Manuel Fernandez Campa.
Al Capitán general de Puerto-Rico. — Id. premio de 

constancia al sargento José Gegundez.

Retirados.
Id. id. Al Director de Infantería.— Concediendo abo

no de un prem io pecuniario al carabinero José Yega Váz
quez.

Al de A rtillería.—Id. retiro ai cabo de obreros Barto
lomé del Castillo y Alaman.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. trasla
ción de retiro  al Capitán D. Ramón Martos y Diaz.

Ai mismo.—Id. id. al Teniente D. José Moreno y A r
mero.

Al mismo.—Negando á Doña Josefa I-Iostench el em
pleo de Teniente para su sobrino D. Joaquín Masnata.

Al de Burgos. — Concediendo abono de sueldos al Te
niente D. Lorenzo Toyos y Gilberte.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general. —Aprobando quede de su-

Eernum erario  el prim er Comandante D. Fernando Viej- 
ueno.

Monte pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer

ra y Mariná. — Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Emiliano Loño y Perez.

Infantería.
Id. id. Ai D irector general.—Concediendo Real licen

cio al Capitón D. Juan Aguado y  Sesma.

Administración del Correo Central.
MES DE JULIO DE 1863.

E stado de la  recaudación obtenida en el expresado  
mes p o r  franqueo  de im p reso s , lib ros y  p e r ió 
dicos,

PARA LA PENÍNSULA.
Por entregas. Rs. cénts.

Gaspar v Roig, editor..................................... 4.836
Mellado; id ............................................................  2.306,40
Revista de legislación.........................   2.252,80
P ra s t, e d i to r .    ................................................ 1.983,20
Colección legislativa...........................    1.870,40
Boletín de Pósitos..............................................  1.260
M anini, ed ito r..................................................... 1.228
La Concordia.......................................................  885,60
M aquinaria agrícola...........................................  820,80
La N acional........................................................... 628,80
Impresos en b lanco...........................................  620
López, ed ito r.......................................................  607,40
Las Novedades.....................................................  600,80
El Romancero español....................................... 540
Boletín de Fom ento............................................ 511,20
Gaceta de Registradores...................................  494,40
El M adrileño............................ ...........................  479,20
Revista de Obras públicas  .................  472
Eí Mundo p intoresco.......................................... 439,20
Boletín de G obernación..................................... 424
Diccionario ju ríd ico ...........................................  408
La Política.............................................................  399,20
Galería li te ra ria .................................................. 398,40
Comas , ed ito r................................................ • • . 393,60
Legislación m arítim a........................................  382,40
Historia de España.............................................  376
La España agrícola.............................................  350,40
Boletín de Hacienda...........................................  307,20
Un paseo por París............................................. 304
Guijarro, editor.................................................... 300,80
El Correo de la Moda......................................... 300
El Monge g ris ......................................................  ^297,20
Sierra , ed ito r......................................................  292,80

Rs. Cóots.

Boletín ju ríd ico ........................................... .. 287,20
Ley de enjuiciam iento  ........................... 280
R om ero, ed ito r...................................................  273,40
El Pueblo...............................................................  272
O rtega, ed ito r  .........................................  265,60
La U nion.................................................. ............  257,60
Ley hipotecaria ........................................ 240
Historia de M adrid.............................................  221,60
La Previsora..........................................................  217,60
La b ienhechora ................................................... 205,60
Administración de ju s tic ia ............................... 202,40
Revista de Telégrafos......................................  196
La Violeta............................................................... 18 4
Biblioteca m usical....................................... .......  152
Escuelas P ias........................................................  444,80
El Cristianism o....................................................  i 41,60
Gaceta médico-forense.......................................  136,80
El Eco de la ganadería....................................   134,20
La Cruz de los m atrim onios............................. 429,60
El T eatro ................................................................ 424
Asamblea del ejército .......................................  4 24
Gómez, ed ito r......................................................  120,80
Escuela del derecho - . .......................................  1 i 2
M áreos, e d i to r . . ..............................................  4 02,40
Villaverde id ............................... ......................  100,80
El Arte en E spaña......................   100,80
Compañía h ispano-portuguesa........................  4 00
El Memorial de Artillería..!.............................  400
Banco Hipotecario..............................................  99,20
U rru tia , ed ito r..................................................... 99,20
Calleja, id .........................................   98,40
Guia del C lero ...................................................... 96
Tesoro de Madrid................................................  96
La Educación.....................  89,60
El Eco de A duanas............................................. 88,80
Cabello, editor.................................... ................. 88
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Para el extranjero............................................... 9 446,94
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Madrid 31 deJuliode 1863.*=*E1 Administrador acciden  
ta l, Adolfo Nuñez de Castro. Él segündo Jefe, P. O., Ra
món Saravia.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Establecimientos penales.
Negociado 3.*

No habiendo cumplido D. Ignacio Ruiz, contratista de 
/arios efectos para presidios, con la entrega en los plazos 
marcados de las prendas de vestuario á que se halla 
>bligado por sus contratos, y no hallándosele en su domi
cilio, se le cita por medio ae este anuncio, para que se 
presente en la Dirección ántes de trascurrir tres dias, 
>asados los cuales se considerará que abandona los con- 
ratos y perderá las respectivas fianzas, parándole el 
)erjuicio que haya lugar.

Madrid H de Agosto de 1863.—EI Director, Antonio 
Üena y  Zorrilla.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.— COSTAS DE ESPAÑA.

Boyas—Valizas de la bahía de Cádiz.
Según noticia del Capitán de puerto de Cádiz se han 

colocado hasta la fecha en dicha bahía las boyas s i
guientes:

Rota.—Al SO. % S. de la población de Rota y en el 
veril del banco se ha fondeado en 4‘5 brazas de agua, 
una boya de hierro con asta, pintada de rojo, que debe 
dejarse por babor á la entrada en Cádiz.

Bajo los Cochinos.—En el veril NEO. de dicho bajo. 
Buque boya con campana, color rojo, en 7 brazas de 
agua al S. 50* O. del Castillo de Santa Catalina. Debe de
jarse por estribor á la entrada.

Bajo la Galera.—Boya de hierro con asta, color rojo, 
én el veril O. y  fondo de 5‘5 brazas al O. % SO* del mis
mo Castillo; puede pasarse á uno y  otro lado, dando el 
¡lebido resguardo al bajo.

La Cabezuela.—En el veril SO. Boya de madera p in 
tada de negro, en 5‘5 brazas de agua al N. 50* O. de Mata 
Gorda; debe dejarse por babor á la entrada.

La Palma.—En el veril N E., en 3‘5 brazas. Boya de 
madera pintada de negro ai N. #  NO. del Castillo de Pun
tales; debe dejarse por estribor á la entrada.

ISLAS ANTILLAS.

Rectificación de los puntos principales del freu entre las 
islas de Santo Domingo y Puerto-Rico.

Por consecuencia' de las dudas que se tenían acerca 
de las posiciones de los puntos más salientes del freu en
tre  las islas de Santo Domingo y Puerto R ico, fue desti
nado en Mayo últim o el Teniente de navio D. Juan Ro
mero, con la corbeta de hélice de su mando Santa Lucía, 
á  la rectificación de dichos p u n to s , provisto de cinco 
cronómetros que se observaron ántes y después de los 
trabajos en el puerto de Baracoa, cuya longitud de 68* 
18'4" se habia determ inado el año anterio r por el Te
niente de navio D. Ilafaél Aragón.

El resultado de este trabajo , ejecutado desde la mar, 
pero en buenas condiciones, ha dado las siguientes posi
ciones geográficas de los puntos más principales de di
cho freu.

LATITUD. LONGITUD.

Cabo C abrón  19* 2U 17 N. » »
Cavo Carenero Gran

de, en la bahía de
Sam aná  19 11 30 63* 7 341 O.

Cabo Engaño . . . .  . 18 35 51 62 8 24
Cabo E sp a d a   18 19 43 62 16 »
Punta SE. de la isla

Saona  18 6 42 62 23 6
Punta O. de la isla

Mona  18 5 25 61 45 20
Punta S. del islote

Desecheo  18 22 42 6? 16 54
Punta de Jiguero , en

Puerto R ico  18 21 9 61 5 34
Resulta por tanto que el Cabo Engaño se halla F5 m i

lla más al N. que en nuestras c a r ta s , y bien en lon
gitud.

Que la extremidad SE. de la isla Saona está 4’5 millas 
más al S. y 2 millas más al O. que en las cartas.

Las islas Mona y Monito 2 millas más al O.
El islote Desecheo 2 millas más al O.
Y la punta del Jiguero con toda la costa O. de la isla 

de Puerto-Rico , según enfilaciones tomadas desde dicha 
punta , 4 millas más al O.

Que la costa de Cabo Engaño está rodeada de arrec i
fes, los cuales salen hácia el NE. del Cabo unas 3 millas, 

Que la punta SE. de la isla Saona despide un arrecife 
en la misma dirección hasta i ’5 milla.

Y que las corrientes se dirigen en este freu unas ve
ces al NE. y otras hácia el S. con bastante velocidad.

Madrid 8 de Agosto de 1863.*=Francisco Chacón.

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v i n c i a  M a d r id .

El dia 21 del a c tu a l, de once á doce de su mañana 
tendrá lugar en esta Administración la subasta para o 
derribo de las casas sitas en esta corte , calle de Alcalá 
núm eros 25 y 27, hoy 17, 19 y 21 , con vuelta á la An
gosta de Peligros y calle de la A duana, bajo las condi
ciones facultativas y económicas, insertas en la Gaceta 
núm ero 203 , del dia 23 de Julio ; en el Boletín oficial ót 

■ la provincia , núm . 174 , y Diario de Avisos de la capital 
i núm ero 1.123, del dia 23 de Julio últim o, aprobadaspoi 
| la Dirección general dei ramo en 20 del mismo mes.

Lo (¡ue se hace saber al público para su conocimiento 
! y á fin de que los que quieran interesarse en la subasta 

puedan concurrir á esta Administración , donde podrát 
enterarse de las condiciones, que estarán de manifiesto 
todos los dias no festivos , de diez á cuatro de la tarde. 

Madrid 10 de Agosto de 1863.=Tomás Mojados.

A d m in i s t r a c ió n  d e l C o r re o  c e n t r a l .

Desde el dia 12 del corriente saldrá el correo de Col 
m enar Viejo á las once de la mañana para llegar á Ma 
drid á las cuatro de la tarde , y  se despachará de est; 
corte á las ocho de la noche.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 10 de Agosto de 1863.=»E1 Administrador, Ma 

puel Rarbié.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
Secretarla.

El dia 3 i del corriente vence un cupón de las accio
nes de carreteras que por valor de 55 millones de reales 
se crearon en Agosto de 1852 con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno en la ley de 9 de Junio de 1845. 
En su consecuencia , y según lo que se halla establecido 
para esta clase de c réd ito s , los tenedores de los referidos 
cupones pueden presentarlos desde el dia 17 del actual 
en la sala de reconocimiento bajo la correspondiente car
peta y acudir después desde el 27 con el resguardo á la 
Secretaría á fin de que se señale el dia en que ha de satis
facérseles su im porte por la Tesorería de este estableci
miento.

Madrid 4 de Agosto de 1863.=«E1 Secretario , Antonio 
Bruno M oreno.«V .* B .°« E l Presidente, P. S ,, Alvarez 
Quiñones.

En cumplim iento de lo prevenido en la Real órden de 
7 de Setiembre de 1852, tendrá efecto el 26 del actual, á 
la una del dia, en la sala de Juntas un sorteo para la 
amortización de 490 acciones de carreteras que deben 
recogerse en el presente año de las que existen en circu
lación procedentes de las que por valor de 55 millones 
de reales se crearon en Agosto de 1852, con arreglo á la 
autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Ju 
nio de 1845. Este sorteo se verificará según costum bre 
por medio de bolas , cada una de las cuales representará 
una decena correlativa. El pago del capital de las accio
nes á quienes toque la suerte de la amortización se ve
rificará por la Tesorería de la Deuda el dia que anticipa
damente se señale por la Secretaría en las carpetas con 
que han  de presentarse dichas acciones en la sala de re 
cibo de documentos desde el dia 27 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Agosto de 1863.=*E1 Secretario , Antonio 

Bruno M oreno.=  Y.* B.°=»E1 P residente, P. S , Alvarez 
Quiñones. _ _ _ _

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1 .* de 
Agosto de 1851 , 31 de Julio de 1855 y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta de las Deudas amortizables de 
prim era clase , la de segunda clase in terio r y exterior y 
la del Tesoro procedente del personal se verifique en el 
despacho de la Presidencia el 31 del presente m e s , á las 
doce del dia, dando principio por las Deudas amortizables.

La cantidad que hay disponible para la compra de to
dos estos créditos es la d e  14.002.960 r s . , correspondien
do á la Deuda amortizable 13.002.960 r s . , y  á la del 
personal i .000.000, y  proceden :

!
 1.500.000 dozava parte de la suma asig

nada en el presupuesto del 
corriente año para la compra 
de las Deudas amortizables. 

750.000 sobrante que resultó en la su
basta anterio r en la Deu
da amortizable de prim era 
clase.

675.080 idem id. id. id. de segunda cla
se interior.

10.077.880 idem id. id. id. id. exterior.
1.000.000 » dozava parte de la suma asig-

---------------  nada en el presupuesto pa-
14.002.960 rs. vn. ra la adquisición de la Deu-

  da del personal.
De la referida sum a se in v e r tirá n :

1.500.000 en la adquisición de títulos al portador de la 
Deuda amortizable de prim era clase.

1.050.080 en la de iguales documentos de Deuda am or
tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente del 5 por 
100 á papel.

10.452.880 en la de los de la de secunda clase exterior; y  
1.000.000 en la adquisición de títulos y residuos de la

---------------- Deuda del Tesoro procedente del personal.
14.002.960 rs. vn.

La Junta en el dia señalado se constituirá en sesión 
secreta, y fijará el precio máximo á que hayan de adju
dicarse los efectos de dichas Deudas, y lo consignará, con 
lo demás que convenga, en pliego cerrado, que quedará so
bre la mesa de la P residencia , abriéndose en seguida la 
sesión pública.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas 
y formalidades siguien tes: 

i .* Constituyendo previam ente á su elección en la Te
sorería de la D euda, en la Central del T esoro , en la Caja 
de Depósitos ó en el Banco de España el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del valor 
nom inal de las proposiciones que presenten . el cual per

derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 2 de Setiembre próximo para las Deudas am or
tizables, y en los dias 3 y i para  los del personal; debiendo 
advertir que el pago de"los prim eros valores tendrá efec
to el 4 , y el de los segundos el 9 y 10 , en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo interm edio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

2.a Las proposiciones se harán  por los licitad ores en 
pliegos cerrados, expresando los precios por unidades y 
centavos de unidad , sin hacer m érito de ios quebrados 
de centavo

3.a Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre con toda claridad y distinción laclase de Deu
da á que corresponda la proposición ó proposiciones que 
contengan , debiendo hacerse por separado las de la Deu
da amortizable de prim era clase de las de segunda , así 
interior como exterior, y las del personal.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguien tes:

1 .* Presentando ias proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el '21 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en A msterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de rem itirlas á la Junta á t  la Deuda.

2.* Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.* Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1 /

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Abierta la sesión púb lica , se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones , los cuales se entregarán 
al P residen te , acompañando la carta de pago que acredi
te haber constituido el depósito de que va hecho mérito.

Acto continuo se abrirá y leerá ante todo el pliego en 
que la Junta hubiere consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida se ab rirán  y 
leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones, dan 
do principio por los correspondientes á las Deudas am or
tizables, y concluyendo por ios del personal, desechándo
se desde luego las que sean superiores á los tipos señala
dos, y  admitiéndose en el acto las inferiores por el órden 
sigu ien te:

1 .* Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.* En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades, entendiéndose que para este caso 
se considerarán como una sola proposición todas aque
llas de igual tipo que se presenten suscritas á nom bre de 
un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la (jue baste para su com
pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicara la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los 
proponentes.

4.* Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las 
proposiciones p resen tadas, o si las que lo fuesen no cu
briesen la cantidad del remate, la Junta resolverá lo que 
considere más beneficioso á los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta por la total cantidad 
en el prim er caso , ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acumulando una y otra á la subasta siguiente.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el T por 100 del va
lor nominal de aquella , se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con di cito depósito.

Los interesados que opten por constituir el depósito 
en la Tesorería de la Deuda, habrán de verificarlo con la 
debida oportunidad para que puedan estar habilitados de 
las correspondientes caria.; de pago al darse principio al 
acto de la admisión de pliegos , á los cuales deben acom
pañar aquellas.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acepta
da alguna preposición de casas extranjeras, la Junta cu i
dará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , á fin de que lo ponga inm ediatamente en cono 
cimiento del proponente* el cual hará la entrega de los 
títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cambio el 
im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho la adju
dicación en una letra pagadera á dos dias vista y  cargo 
de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos ias formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 185? quedarán reducidas á inutilizar á presen
cia del interesado el papel que se haya adquirido , hecho 
lo cual pasará á la Junta el Presidente ó encargado de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S M en Ams
terdam, nota expresiva del im porte, clase y num eración 
de los créditos para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para p ro 
ceder á su quema en la forma establecida.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público : primero, que en to
das las proposiciones que se presenten, ha de expresarse 
la se r ie , num eración por órden correlativo de m enor á 
mayor é im porte de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar en la forma que aparece del m o
delo que á continuación se inserta : segundo , que estas 
proposiciones han de extenderse precisamente en las ho
jas que con arreglo al expresado modelo se hallan de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de 
la Deuda : tercero, que cada hoja solo ha de contener una 
proposición; y cuarto, que no se adm itirán en pago de las 
adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que 
se detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisam ente se han de acompa
ñar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en 
la su b as ta , y en las cuales se deberá estampar la num e
ración de los mismos por órden correlativo de m enor á 
m ayor.

*Á fin de evitar que dentro de un  mismo pliego se in 
cluyan , como ya ha acontecido, proposiciones su scri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará 
en el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
im porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre  del p roponen te : en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan ve
rificado el depósito.

Madrid 4 de Agosto de 1863.t=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno. =  V.* B.°=E1 Presiden te , P. S . , Alvarez 
Quiñones.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar................. ..

d ia   ...............  de   ............... próximo , en la D irec
ción general de la Deuda pública, la cantidad de...............
reales vn. nominales en los documentos de la Deuda ,
cuyo porm enor se expresa á continuación , al cambio
de*    y  centavos por ciento , con sujeción á
las condiciones que com prende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Agosto de 1863.

En conformidad á lo que se previene en la ley de p re 
supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el 29 
del a c tu a l, á la una del dia, en el despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro, procedente del 
m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 666.666 r s . , y habiendo 
llegado el caso previsto en los anuncios anteriores de 
existir ya en circulación créditos de la Deuda preferente 
por efecto de las liquidación s practicadas en el mes de 
Julio últim o, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.* de 
la ley de 3 de Agosto de i 851 se hace la distribución de 
aquella suma en"la forma siguiente:

40.323 para la Deuda preferen te , á cuya cantidad as
ciende el im porte de dichas liquidaciones. Este 
capital se reembolsará á la par mediante que no 
ascendiendo á la suma que con arreglo á la ley 
debia destinarse m ensualm enie á la am ortiza
ción de esta clase de Deuda , no puede haber li
citación ; en el concepto de que solo se abona

rán  los intereses vencidos del referido capital 
hasta 30 de Junio útimo.

626.343 para la Deuda preferente goce ó no in te rés, en 
el concepto de que en pago de las adjudicacio- 

666.666 ríes que se hagan solo se adm itirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas 

de presentación á liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y en ella se abrirán  y leerán los pliegos, em pe
zando por la Deuda p re fe ren te ; y después de clasificadas 
las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las 
de precios más bajos. En igüaldad de precios se dará la 
preferencia á las de menores cantidades; en la inteligen
cia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de ios propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto dé la  adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1 .* En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los lidiadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción del 
1 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel del va
lor nom inal de los créditos que se comprometan á en 
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos :;em los 
pliegos que los licitadores p resen ten , incluyéndose er 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarlo k 
clase de Deuda , el nom bre del proponente y el numere 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados er 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, er 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por k 
Junta los nom bres de los p roponen tes, el im porte nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig 
nado el depósito; y en el caso de resuPar que el importo 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien 
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que nc 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta a 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la ad ju 
dicación ; pero el interesadQ que después de hecha este 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.® de Setiembre próximo, perderá dicho depósito ) 
tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertii 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hast? 
el dia 3 del mismo mes , en razón á ser necesario empleai 
este tiempo interm edio en ias operaciones de reconocí 
m ien to , cancelación y demás que deben preceder á k 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 di 
Junio de 1857, se advierte al público:

1 .* Que en todas las proposiciones que se presentei 
ha de expresarse la série , num eración por órden corre 
lativo de menor á mayor é im porte de los títulos que lo: 
proponentes se comprometen á entregar en la forma qu< 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresad< 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio qu< 
ocupan las oficinas déla Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de contener una proposi 
c io n :

Y 4.* Que no se adm itirán en pago de las adjudicado 
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta 
lien en las referidas proposiciones. También se hallarái 
de venta en la expresada portería las facturas con qu 
precisam ente han de acompañar los créditos que se pre 
senten para su amortización por consecuencia de las pro 
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuale 
se estampará la num eración de las mismas por órdei 
correlativo de m enor á mayor.

Madrid 4 de Agosto de 1863.=E l Secretario, Antoni 
Bruno Moreno.«=* Y.* B.*«=*El P re s id e n te ,? . S . , Alvare 
Quiñones.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.* d 

Setiembre próximo en la Dirección general de la Deud
pública la cantidad d e  rs. vn. en billetes del Tesor
de la c l a s e c u y o  porm enor se expresa á continua
cion, al cambio d e . . . .  y  centavos por ciento , co
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pi 
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase d 
Deuda.

Títulos. Séíies. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Agosto de 1863.

Banco de España.
El Consejo de Gobierno, correspondiendo á la indica 

cion hecha por el Gobierno de S. M. en el art. 3.* de 1 
Real órden de 9 del corriente, ha acordado recibir en si 
Cajas las cantidades que se entreguen con el objeto d 
aliviar las desgracias ocasionadas por el terrem oto que h 
tenido lugar en las islas* Filipinas el dia 3 de Junio últ: 
mo, conservando su im porte á disporicion del mismo G< 
bierno. En su consecuencia, desde el dia 12 del corrien 
te , fijado en la referida Real órden para ab rir la suscri 
cion en Madrid y en las horas ordinarias de despacha 
adm itirá las sumas con que las corporaciones ó partici 
lares deseen contribuir á tan filantrópico objeto.

Ei referido Consejo de G obierno, deseando en esl 
ocasión, como en otras de in fo rtun io , que el establecí 
miento se asocie á tan hum anitario pensamiento, ha acó 
dado en su sesión de hoy, creyendo in terp re tar fielmen 
te los sentim ientos de los señores accionistas, suscribir:- 
por la suma de 160.000 rs.

Madrid 10 de Agosto de 1863.«=E1 Secretario, Manu< 
de Nestosa. _______________

G obierno de la provincia  de H uelva.
•

La Secretaría del Ayuntam iento de La Palma , cabea 
de partido , dotada anualm ente con el sueldo de 8.000 r¿ 
se encuentra vacante; y cumpliendo con lo prevenido e 
el Real decreto de 19 áe Octubre de 1853, se hace pú 
bíico en este periódico oficial, para que en el térm ino d 
30 d ias, contados desde su inserción, puedan los intere 
sados presentar ante dicho municipio sus solicitude 
acompañadas de los documentos que acrediten los méri 
tos y servicios con que cuenten para el desempeño d 
dicha plaza.

Huelva 6 de Agosto de 1863.==»Eduardo Fernandez d 
Córdoba.  _  4071

Alcaldía constitucional de Escalona.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento d< 
esta villa por dimisión del que la obtenía: su do tador 
consiste en 3.000 rs. anuales pagados por trim estres d( 
fondos municipales , siendo obligación del Secretario for 
m ar las cuentas m unicipales; poner en limpio los amilla
ra míenlos de con tribuciones, repartim ientos y m atrícu
las ; formar los expedientes de remates de consum os; lle
var los libros de movimiento de población, y hacer, en 
f in , cuantas diligencias ocurran al Municipio y Alcaldía

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del A yuntam iento hasta los 80 dias de este anun
cio é inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a .

Escalona 4 de Agosto dte 1863.« E l  Alcalde, Antonio 
Sanz ¿alindo. _____  _*

A lcaldía constitucional de Jerez.

Por térm ino de 30 dias, contados desde el en que el 
presente anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  del Go 
b ie rn o , se saca nuevam ente á subasta la obra de cons
trucción de parte del arm am ento de la Guardia m unici
pal y el de la sección de serenos de esta ciudad , consis
tente en los útiles que á continuación se exp resan , y ba
jo el tipo de 14.910 rs. vn.:

Cincuenta y dos fusiles de p is tó n , ingleses , con 
voneta.

Cincuenta y dos chuzos con sus cuchillos.
Siete carabinas de pistón con bayoneta-sable, pav0* 

nadas.
Cincuenta y nueve cartucheras, con cin turón de cha. 

rol negro.
Catorce mosquetones de pistón, pavonados.

• Catorce fornituras completas.
Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y ar. 

regladas en un todo al modelo que se estampó al pié de] 
anuncio publicado en 4 de Julio último, admitiéndose so, 
lamente durante la prim era mediarhora de publicada la 
su b as ta ; se advierte que el presupuesto y pliego de con. 
diciones se encuentran en el expediente respectivo 
está de manifiesto en la Secretaría m unicipal, y que el 
rem ate tendrá efecto en el consistorio á la una de la tai*, 
de del dia que venza el plazo fijado.

«Jerez 8 de Agosto de i8 6 3 .=  Rafaél R iv e ro .* P o r dis
posición de S. S., P. A. del S., Rafael Juárez, Oficial mayor

' 40 6 '

A lcald ía  c o n st itu c io n a l de M ad riga lejc .
Habiendo trascurrido el térm ino por que fué anun. 

ciada la vacante de la plaza titu lar de Médico-cirujano 
de este pueblo, dotada con 2 000 rs. anuales, pagados de] 
presupuesto municipal , por la asistencia de enferir»o$ 
pobres, inoculación de vacuna y reconocimientos de 
quintos , con más las igualas que concierte con los 38$ 
vecinos de que consta esta población, que se gradúan 
en 8.000 rs , se publica por segunda vez para su provi
sión , la cual tendrá lugar á los 30 dias de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Madrigalejo 26 de Julio de 186(.=*E1 Alcalde, Manuel 
Gallego.~=El Secretario , Patricio Sánchez Búlnes.

__________  4068

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de M on tejo  de A révalo.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de Montejo de la Vega de A révalo , provincia de 
Segovia, con la dotación de 3.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación , entendiéndose que su provisión será 
cumplido el mes de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Montejo de Arévalo 6 de Agosto de 1863.=E1 Presi
dente , Isidro García. " 4069

A lcaldía constitucional del T oboso.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de la villa del Toboso, dotada con 5.000 rs. anuales, sa
tisfechos por trim estres vencidos del fondo municipal, 
por solo la asistencia de 159 familias clasificadas pobres^ 
que componen 560 personas. En cuanto á los demás ve
cinos, podrán estos pactar con el Profesor la rem unera
ción ó iguala que respectivam ente han de satisfacerle, 
La población consta de 461 vecinos, dista 15 leguas de la 
capital de provincia (Toledo), una de la cabeza departi
do, Q uintanarde la Orden, y  2 de la estación deCriptana 
en la línea del ferro-carril del M editerráneo; es pobla- 
cion bastante sana , bien surtida de comestibles y bue
nas aguas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro de 20 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G ac k ta  d k  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia. 4067

Alcaldía constitucional de T orrijas.
La Secretaría de A yuntamiento de este pueblo se 

halla vacante por renuncia del que la desempeñaba Ín
terin  m iente: su dotación anual consiste en 2.000 rs. ve
llón , pagados del presupuesto m unicipal por trimestres 
vencidos , siendo obligación del Secretario la confección 
de toda clase de repartos y demás asuntos que concier
nen ai Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el térm ino de un mes , contado desde el dia 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Torrijas 4 de Agosto de 1863.=*«El A lcalde, Juan Mon
to lío. ' 4071

A udiencia terr itoria l de Barcelona.
PROVINCIA DE BARCELONA.

Registro de Granollers.
E xtrac to  de las in scripciones defectuosas que  se ha

llan  en  este R eg is tro , co rrespond ien tes á los pue
blos del p a rtid o , p a ra  q u e  los in te resados en ellaa 
se p re sen ten  á rec tif ica rlas , en  conform idad al 
R eal decreto  de 30 de Julio  últim o.

Fincas cuya situación , cabida , linderos ó poseedores se ignora». 
Pueblo de Ametller.

La mitad de una casa y un campo que José Montaner 
legó á su nieto otro José M ontaner en 1852.

Una casa de dos p iso s, que e$ parte de otra de mayor 
capacidad, y el patio frente á la misma que José Cortés 
vendió á Antonio Riera en 1859.

A l fon.
Una casa y tierras de que José y Margarita Morer hi

cieron donación á Ana , su h ija, en 1851.*
Bertí.

Una pieza de tierra af cta á un censo de 3 cuarteras 
de trigo, vendido con pacto de retro  por Francisco do 
Asís y*José Soler á Ramón y Antonio Mañosa en 1852.

Canovellas.
Una porción de tierra que Ferm ín Sauleda gravó coa 

la servidum bre de acueducto á favor de o tros, de Juan 
Corbera , Pablo Mompart y  José Reverter en 4850.

Cánovas.
La pieza de tie r ra , de cabida una c u a rte ra , que en 

1862 hipotecó Pablo Caballé y Argént á José Tresserm  
y Yilardebó en la Garriga.

Caldas de Mombuy.
Una casa y dos terceras partes de una viña que Don 

Francisco y Doña María Miró y Más hipotecaron á favor 
de Francisco Clapes en seguridad de un préstamo en 1848.

Dos casas que Joaquín Riera y D. José Forns gravaron 
con servidum bre en 18 i 8.

Una casa cuyas aguas calientes fueron cedidas por 
D. Francisco de Miró a D. Domingo Abrich en 1851.

Una pieza de tierra  que Josefa Yiaplana y Campdepa- 
drós legó á P ab lo , su hijo , en 1827.

Una casa cuyo censo de pensión 42 rs. redimió Juan 
Sans é Iglesias á la Hacienda en 1858.

Una casa cuya pensión de 32 rs. redimió Joaquín 
Mombrú á la Hacienda en 1858.

Una casa de baños term ales, un molino harinero, una 
fábrica de hilados con su h u e r to , 2 tiendas y habitacio
nes, 4 pequeñas casas, 2 huertos, un campo, olivar y vi
ña que con otras pertenencias hipotecaron D. Rómulo 
Yila y Doña Sofía Llobet á D. Agustín Prat, de Barcelo
na, en garantía de un préstamo en 1862.

Una pieza de tierra viña que Sebastian y Manuel Puig- 
dueta en 1849 hipotecaron á la seguridad de un  censal 
vendido al Adm inistrador de las pías fundaciones de Pe* 
dro Cortinas.

Unas casas en las que impusieron servidum bre Don 
Jáime Sampsó y Miguel Prat en 1849.

Una pieza d*e tierra cuyo censo de 91 rs. 99 céntimoa 
afecto á ella vendió Agustín Prat á Jáime Pujadas, de 
Caldas, en 1849.

Ciertas piezas de tierra en las que Jerónimo Camp- 
depadros, Pablo Padros y Jerónimo Vilaseca impusieron la 
servidum bre de pasaje á favor de Vidal Deu en 185 ó 

Unos solares de que en parte se hicieron mútua ce
sión Juan y Mariana Yendrell y Pedro Palaudaries en 
1851.

Una porción de tierra para servidum bre de c a m in o  
que Juan Poch, Esperanza y Juan Coll cedieron á Juan 
Serracant en 1851.

Dos piezas de tierra de las cuales José Prat en 1855 
vendió á Francisco Campdepadró el respectivo censo de 
52 rs. 11 cénts. á que está afecta cada una de ellas.

Tres piezas de tierra cuyos respectivos censos de pen
sión 64 rs. cada uno de las dos de ellas y de 116 rs. 1̂  
céntimos la otra vendieron María Pineda y Andrés Bru- 
llet á Juan Angli en 1855.

Una pieza de tierra que Francisco de A. y S a lv a d o r  
Solá en 1855 hipotecaron á la seguridad del dote de Ma* 
ría Solá.

Cardedeu.
Una casa cuya mitad legó Tomás Torrents á Magdale

na Jubany en 1851.
Una casa situada en Cardedeu y calle del Forn que 

Raimundo Masuet y otros cuyos nom bres no constan 
vendieron á Buenaventura Juliá en 1851.

Una casa y dos piezas de tierra que se indican en el 
testamento ordenado por Jáime Canet, de Cardedeu, en 
1852.

Una casa vendida por José Bellalta y otro, cuyo nom
bre no consta, á 1). Jaime Llibre en 1853.

Una pieza de tierra que Segismundo Vilar hipotecó en 
185 i á D. Tomás Barandias y Doña Teresa Salat en garan
tía de un préstamo. ,

Ciertas piezas de tierra afectas á censos en grano de 
capital 18.666 rs. 21 cénts. que en 1854 fueron vendido»



" ’TH M ieuel C asadem unl á D. Tom as B arandias y p o r 
P°r  ■ n J a i m e  L iibre en el m ism o ano. 
este a rc ,ones de tie rra  afectas á censos en g rano  y  

b " 11.5 *v x ia pensión en m etálico de í  rs . qu e  en 4ü54 
volate*’1;*.'  d em u n t, D. José Sastre  y D. F ranc isco  P i-
D- ‘ n á D. Jaim e Llibre.
fiol TCI|1nCnso cuyo  censo de 87 rs. 96 cénts. redim ió  An- 

* >* “  " m '
* Castelltersols.

,• ,  n i e z a  de tie rra  cam pa qu e  Benito B rugarolas h i- 
7 ,  dote p rom etido  á Teresa B rugarolas en *849.

P0^?- «tas t ie rra s  cuvo  derecho de qu itac ión  fue vendido 
• ttlnóldo S erra  v su  hijo a Ju an  Jerem ías en 1857.

P°r r .¡erra afecta á la se rv id u m b re  de cam ino que. re - 
^  j), Jacin to  Posas á R am ón Bosch en 186?.

Corrodemunt. 
ru e rn o  de casa y 2 porciones de tie rra  que Rosa 
constituyó en  dote á M ariano Ribas, de  Cánovas,

en V rlns so lares de casas cuyos censos de pensión  ju n -  
V»8 rs. vendió en  1850 D. G aspar Font, de Mataró, á 

juan V uigd°m e n e c h ’ de C orrodem unt.
Corrodsval.

f  nr.í solares de casas cuyos respectivos censos; de 
•nrl ell grano v m etálico vendió D. M anuel Massot, de 

C e d ona  á José y E steban Prat, de G rano lle rs, en *84».
r ¡ ,r ta  nie/.a de t ie rra  denom inada la Q uin tana de 

•Mil míe E u la l ia ,  Matías v  Eulalia M ujalt en <839 ven
a r o n  á Matías S u ñ e r, de C orredera],

nos viñas p lan tadas de o liv o s , afectas_ a c en so s , los 
loe Isabel D uran en 1852 vendió á Dona María Nebot

a» ro d in a  , vecina de  G rano lle rs. .
T'n'i porción de tie rra  conreo  que a i  18o3 h ipotecó 

_ ., rn c h  de Riera á Teresa R iera, de C a rd e d e u ,* o  se- 
rid id de un  préstam o que la últim a cedió en 1857 a 

Ü' ¡ano Rivas, de Cánovas.
Cierta porción  de  tie rra  q u e  José T o rrás y  segu í de 

Cannlús en 1858 vendió i  la em presa  del fe rro -c a rril de 
Barcelona á Granoller.-..

Granollers.
fin campo llam ado de la T ó rre la  y varios partidos de 

.neos que D. Joaquín  L labet y Serra  en  18M hipotecó 
f f .  t o r  de D. F rancisco  Soleras, de B arcelona, en  garan tía  
de un préstam o que d icho Soleras cedió á D. Jaim e Lio-
hPt de la m ism a ciudad.

Una casa y  dos piezas de tie rra  de que d ispuso B uena-
ventura G urí e n t  s H  p o r testam ento .

Tina casa cuyo  censo de pensión t9  rs. 19 cen ts, que 
herederos de confianza del P résb ite  o D. José Viñas 

d o n a ro n  á la R everenda C om unidad de G ran o lle rs  en

^ U n a  casa cuyo censo de pensión 3? rs. redim ió  Doña 
J o s e f a  Riera y Pagés, de Com pte, al Estado en  4 819.

Unas casas en  que María Y erdaguer, de Jau m an d reu , 
y Segism undo Y erdaguer im pu sieron  serv id u m b res en
i  £  ff A

' Una casa en  la que  José G arreta  concedió la s e rv i
dumbre de hab itación  á José, su  padre, en  1850.

Unas casas cuyo  censo de pensión  43 rs. 32 cen ts, re
dimió D. E duardo  de Lianza al Estado en 4 850.

Un ladrillal que en 4850 hipotecó Isidro Vidal á Justu  
Mora en garantía  de un préstam o.

Las fincas cu vos censos de pensión  ju n to s  o. 104 rs. Jó 
c én tim o s  hipotecó D. Joaquín  Sagarra  en 1853 en  segu
ridad de un p réstam o á Doña Teresa Font y T o rre n t , cu 
yos herederos lo ced ieron  en 4 856 á Doña Julita  Viñas.

Una casa qu e  Miguel Pareilada cedió ó en tregó  á Ma
riana, su h ija , en  4 85 i.

Una viña cuyos censos de pensión  ju n to s  f  1 rs. ofc 
céntimos redim ió  F rancisco  C olobrans al Estado en 1856.

•Una casa cu y o  censo de pensión  5 rs. 33 cén ts. re d i
mió Esteban M ontaña al Estado en 1856.

Una casa cuyo censo de 74 rs. 66 cén ts. red im ió  P e
dro Puig al Estado en 1857.

Una casa y  u n a  viña que Jaim e T errades y  Rosa P lan- 
chai en 1859 "hipotecaron á favor del P resb íte ro  D. S a l
vador Prat.- en garan tía  de un  préstam o.

La Costa de Monseny.
Ciertas fincas afectas á censos y censales que Doña 

Joaquina Font y Rico, vecina de Sevilla, in soluta ni donó 
á D. José R a fa r t , de Mataró, en IV83.

La Garriga.
Un h u e rto  que Pablo Aspa, de la G arriga , en  4«49 h i 

potecó á favor de Jaim e P ra t,  lie B arcelona, en g aran tía  
de un préstam o.

Una casa y 2 porc iones de tie rra  cuyo  censo de 9 
reales 60 cénts. redim ió Jaim e Puig al R everendo D. José 
Yerdaguer, de M onm anv, en  4 850.

Una casa y h u e rto  contiguo cuyo  eenso de 18 rs. €6 
céntimos redim ió Ju an  B ianeaforl á Ram ón Maiiol en 
4 350.

Una viña y un h u e rto  que José Llobet y Aregall en 
1851 legó á José Deu y Llobet.

Dos porciones de tie rra  de que Ram ón Font hizo d o 
nación á José, su herm ano , en  1854.

La Roca.
Ciertas piezas de t ie rra  de los m ansos T o rren ts  y  otros 

cuyo censo en grano y vo late ría  red im ió  C árlos Pont y 
T orrents al Estado e n *1849.

Un h u e rto  q u ^ P ed ro  Puig, de Fábregas, h ipo tecó  en 
1849 á la seguridad  del dote y esponsalicio de Lbísa Badó, 
de Rielis.

Una pieza de tie rra  de cabida tre s  cu arte ra s  que en  
4859 B uenaventura  Am at h ipotecó al dote y esponsali
cio de María Raym í y  Boquet.

Una viña que en  4 860 h ipotecó Ju an  F ran q u esa  al 
dote y esponsalicio  de Ana Barangó.

Llerona.
La relación  que sobre  la adquisición  de  un a  v iña  s i

tuada en L lerona hizo N. Dalmau en  1858.
Una casa cuyo  censo de pensión 4.280 rs. h ip o tecaron  

Andrés y  María Duñó á Ju an  A regall en  4851 p o r g a ra n 
tía de un  préstam o.

Las piezas de tie rra  que Pablo A rtigas y Batllés en 
4862 legó á Ju lita  Cors, de la Roca.

Llinas.
Cierta porción  de tie rra  en  la que  en  ju ic io  de conci

liación celebrado en 4 849 e n tre  José Cabellas y José Vi
da l, de L linas, éste se obligó á no  edificar.

Una pieza de tie rra  cuyo censo de 47 rs. 99 cénts. r e 
dimió José Bas , de L lin as, al Estado en 1857.

La casa afecta al censo de pensión  50 rs. 35 cénts. que 
Mariano Rosell redim ió al Estado en  1849.
. El terreno  que en  4 852 legó E ulalia  D raper y Casama- 
,)ó á José Maynou.
 ̂ La pieza de t ie rra  de que Isid ro  Rabella, de San Juan  

hanata, firmó venta al q u ita r  á Jaim e C arbonell, d eP a lau  
¿ordera, en 1845.

Llisadem unt.
Ros piezas de tie rra  que se h ipo tecaron  al cum plim ien 

to de las cartas dótales o torgadas en 4849 p o r A ndrés Font 
V Antonia Caselías , de L lisadem unt.

La pie/.a de tie rra  afecta á un  censo de pensión  4 re a 
les , cuya m itad  vendió  Ju an  C a rb ó , de G ranolle rs , ¿ Pe
dro Pí.

Llisadevall.
Una pieza de tie rra  que  Francisco  S a n s , com o fiador 

de una escritu ra  de p réstam o firm ada p o r A ntonio Calvó 
* Antonio G arriga , de L lisadem unt, hipotecó  en 4857.

Uas fincas afectas ú varios censos que A ntonio  Nogue
ra vendió á A ntonia R oura de S e rra , de L lisadevall, on 
4 857.
, Ua pieza de tie rra  en que María y  Ja im e Paletina p u 

sieron en 4858 la se rv id u m b re  de acueducto  á favor de 
pieza de B ienvenida A riza, do L lisadevall.

Monseny.
£ ’• La casa y tie rra  á ella aneja que A ntonia y  N arciso 
bodina ven d ie ro n  con pacto al q u ita r  ¿ Pedro  D ainm al 
*n.4 8i9.

La pieza de tie rra  que en 4 844 vendió  José Casaeu- 
b e r ta , de Palau  T ordera  , á M ariano Cortadea , de Mon
seny.

Mollet.
El te rren o  que ju n to  á las casas que posee en  Mollet 

D- José G rau  Barsas cedió éste á D. Miguel Pujol en 4 «49.
Las piezas de tie rra  cuyos censos vendieron  los h e re 

deros de Doña M ercedes M oleta D .O nofre lla teu , déB ar- 
c«lona, en 4 849.

El terren o  que D. José C alderé de Alella, cedió á Isi- 
Ur° i lauta da en 4 857.

Una viña que José Tiana y Bonet legó á F rancisca  Fran- 
ílh su esposa, en  4 849.
i i jna ca®a fiue Miguel Filbá en  4 853 hipotecó  á favor 
[a dom ingo Ventalló en  garan tía  de una prom esa b e 

ca en ju ic io  de conciliación .
. ^ Ila casa que  Paula Duñó en 4 853 hipotecó  á D. Do- 

.E n ta lló  al cum plim ien to  de un  convenio  hecho 
n juicio de conciliación .

f Lna casa que  en  ju ic io  de paz h ipo tecó  José P ra t á 
prm ne: ^  dom ingo Ventalló en  1853 en garan tía  de una

Un te rren o  que José Camps cedió á D. Juan  Marge
s í  en 4856.

Palou.
• á r f *  Po rc ton de tie rra  que José Marsal en 4849 vendió 

a Llem ente Surós.
trio- a de  t i e r r a , cuyo  censo de una cu arte ra  de 

4¿ 4o e(^ a an tiBua7 rediin ió  D, Juan  A lom ar al Estado

Párete.
La heredad  an tes Llobet y  ho y  R o tn e u , cuyo  censo 

de  21 rs. 33 cénts. fué vendido en 4 85^ po r el Estado á 
D. L iberato V alentín  de T o rre s , y fué redim ido en  el m is
mo año po r D. Miguel Pujol.

Santa Eulalia  de Ronsam .
Las tie rra s  afectas al censo  de  37 rs. 33 cén ts. que  Don 

Jaim e Maspons red im ió  al Estado en 4 849.
San Felio de Codines.

La casa de que D. Pablo E n riq u e  de D eu ’ firm ó venta  
condicional á Juan  F u rrio l en 1850.

Un h u e rto  qu e  en  4850 Jac in to  R oura h ipotecó  en 
g a ran tía  de u n  censal á ios albaceas de Alejos A rgem ir, 
vecino que  fué de San A ndrés de  Castellsir.

Un te rren o  que en  4 852 cedió D. E n riq u e  de Deu á 
Dionisio C om ajoan , Ramón Illa é Isidoro Yila.

Casa y h u e rto  cuyo censo de t  rs. 66 cén ts. red im ie 
ro n  Rafaél R u b ert y Francisco  Fonoll á Salvador Corne
lias en 4 852.

T erreno  que  vendió Dionisio Com ajoan á Ju an  F u r-  
r io le n  4 85).

Una casa y varias piezas de tie rra  que María E sturgó, 
Nicolás F u rrio l y  o tros h ip o tecaro n  al cum plim ien to  de 
un  convenio otorgado en 4 853.

Una pieza de tie rra  cu ltiva  y p a rte  ro c a ! , cuyo cen
so de pensión 8 rs. redim ió  Nicolás Roca á Salvador 
R u bert en 4 «53.

La casa cuyas dos te rcera s p a rtes legó A m brosio Cor- 
ney  y Auleda á su hija M argarita C orney y Colom er 
en *4 855.

Una pieza de tie rra  cam pa que en seguridad del dote 
de Rosa Deu hipotecó Miguel, su padre, en  i 851.

La pieza de tie rra  en que Salvador C arn er en IS53 
im puso la se rv id u m b re  de cam ino en  beneficio de o tra  
que  poseen Salvador y Pedro Pedragosa.

Una viña que  José M am brú y S e rracan t en 4 856 legó 
á Salvador Pedragosa.

Una pieza de tie rra  que en  4 860 D na Rosalía Y illers 
y de Y ailgornera cedió p o r estab lecim ien to  tem poral á 
F rancisco  de Asís Mas.

Dos piezas de tie rra  que Ju an  Collet y Badó en 4 860 
legó á María Calvó y  Soler.

Santa Inés de Maleñanes.
Las tie rras  cuyo censo de pensión  2»5 rs. 33 cénts. r e 

dim ió D. Jacin to  C uyas al Estado en  4 849.
S-m Fausto de Campcentell )S.

Una casa de que A ntonio P u ja lt vendió c ie rta  p a rte  á 
Dom ingo Corel en  1854.

Samabas
La pieza de tie rra  sob re  la qu e  en 1854 G abriel Ma- 

sachs, de Palou, im puso se rv id u m b re  de acueducto  en 
beneficio de o tra  qu e  poseia D. E stéban  R iera , de G ra 
no lle rs

Vilamajor.
La casa m anso B ataller y  4 piezas de tie rra  que en 

1845 ven d ie ro n  B uenaven tu ra  y Pedro B ataller á D. Do
m ingo Martí.

C ierta porción  de tie rra  de que en 1847 I). A ntonio 
Fábregas firm ó re tro v en ta  á F rancisco de A. B ertrán .

Una porción  de tie rra  cam pa de que Jacin to  B arau y 
Bachs firm ó adición de precio  á Tom ás B ertrán  en 1847.

Cierta porción de tie rra  cam pa y p a rte  yerm a oue Pe
d ro  Bataller vendió á José Camp y Mora, de Collsabadell, 
en  4 847.

Un h u e rto  sobre  el que  Tom ás B ertrán  en 1848 im p u 
so la se rv id u m b re  de acueducto  en  favor de o tro  h u e rto  
que posee Francisco  de Asís P a re ra  y  Giró.

La v iña que en  4 «50 José B ertrán  y G ual legó áJá im e, 
su  hijo.

Una viña que con o tras fincas h ipo tecaron  Sim eón Sa- 
g re ra  y  E stéban Bach á M agdalena Y olart, de B arcelona, 
á la seguridad  de u n  censal en 4 851.

La pieza de t ie rra  cuyo  censo de 76 rs. ced ieron  Ma
ría  y  Juan  Bachs á Miguel Sebastiá é Illa en 4 «51.

La casa que A ntonio Fábregas en calidad de fiador do 
un  préstam o firm ado por Domingo Casauovas á Pablo 
F o n tcu b erta , de Bigas , hipotecó en 1852.

Las piezas de tie rra  afectas á los censos que Pablo Ar- 
gila y Cañellas vendió á Jacin to  Bassa y A rtigas en 4 855.

La viña que María Safon t, de C asad em u n t, en 1858 
legó á su hija  A ntonia S a fo n t, de R everter.

La pieza de tie rra  cam pa y p a rte  y e rm a  de cabida 3 
cu artan es y m edio , pa rte  de la pieza de tie rra  llam eda 
Coil de Pont y de p e rten en c ias del m anso Tom ás que 
Tomás T om ás, de Y ilam ajor, estableció en 18 de Octu* 
b re  de 1772.

Una casa y porc ión  de tie rra  de que M ariano C astañef 
firm ó adición de precio  á José F arres  en 1846.

Vilanova de Vilamajor.
Una casa que A ntonio Fábregas y Domingo Casanovas 

h ip o tecaron  en  4 8 47 á la seguridad  de u n a  prom esa á 
M ariano Casanovas y Aguilar.

La casa y hereda*d conocida p o r Cannls que P ab 'o  y 
B u en av en tu ra  Sendil v en d ie ro n  ¿ Pedro  P u jo l , de Caín- 
p in s ,e n 4 * 4 7 .

La casa que en  4 851 José Casanovas legó á José Casa- 
novas y R u n , su hijo.

Yallromanas.
Las tie rras  afectas á los censos que  en  1853 vendió 

D. M ariano Grases á D. A gustín Casals y L lin as, de B ar
celona.

G ranollers 42 de Mayo de 4863 .=R am on S errataú .

Audiencia de Burgos.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Relación de las inscripciones que aparecen por aho
ra defectuosas v cuya subsanacion debe verificar
se para tener la yalidez legal de conformidad á
la ley.

Partido ju d ic ia l y  v illa  de Tuhsa.

Iglesia do G.^ztelu.

Redención de censo p o r Ju an  Bautista y B ernarda de 
Aragón autorizada p o r Miguel A gustín de A ranalde en 
4 4 de Julio  de 4778, folio 35, libro  t, no constan  las fin 
cas que  se hallan  hipotecadas.

Iglesia de Lizarza.
Redención de 20 ducados por F rancisco  A rríela  y L u 

cia A rtecha , autorizada po r Pedro  Lezc-ana en 27 de O c
tu b re  de 1768, folio 23 vuelto , id. id.

C om pra de una N um ería po r José Joaquín  M artirena 
á Ignacio de A g u irrez a b a l, folio 40, id., no puede ven irse  
en  conocim iento  donde se halla.

Im posición de u n  censo de 100 ducados, folio 41 v u e l
to, id., no constan  los in te reses ni puede venirse en co 
nocim iento  de los inm uebles.

Redención de un censo de 4 00 ducados p o r C atalina 
U gartem endía im puesto  á favor del convento  de Santa 
C lara de esta villa , folio 49 vuelto  , i d . , no constan  los 
inm uebles.

Redención de un  censo á Livor de la iglesia pa rro q u ia l 
de B errobi, folio 59, id. id.

Redención de un  censo de 50 ducados p o r Ju an  d eA n - 
diazabal á favor de Miguel A ntonio Ubillos que se halla 
im puesto  co n tra  la casería de U sam endi, folio 75, id ., no 
expresa  donde rad ica  el inm ueble.

Idem  de 100 ducados p o r Ignacio E chev arría , vecino 
de E lduayen. que se hallaba im puesto á favor de la cape
llanía de D. Pedro  Elizalde, folio 80, i d . , no constan  los 
inm uebles.

Idem  de 120 ducados po r Juan  Bautista U ranga á fa
vo r de la capellanía de A ntón U sarraga, folio 84, id id.

Idem  de 100 ducados po r Manuel Ezquieta, id., cap e 
llan ía  de D. G erardo  Citart, folio 83, id. id.

Idem  de 4 22 ducados vellón por G abriel Antonio de 
Guesalaga, i d . , capellanías fundadas en el convento  de 
San Francisco deT olosa, folio 94, id. id.

Idem  de 160 ducados po r G abriel A ntonio Guesalaga 
y José Nicolás Perez de M ezquía, id. pa rro q u ia l de I le r-  
nialde, folio 9 5, id. id.

Idem  de loó  ducados p o r Joaquín  Francisco Arrivilla* 
g a , id. parroqu ia l de Tolosa, folio 86 vuelto , id. id.

Idem  de 50 d u rados con 3 rs. y 22 m rs. de réd ito  por 
Catalina Perez de O yandoia, id. m em orias íu n d -d as  en el 
conven to  de San Francisco  de Tolosa po r A gustín M u- 
g u e rz a , folio 98, id. id.

Idem  de 400 ducados p o r Joaquín  Francisco  A rriv i- 
llaga, id. de la m em oria de pobres vergonzantes en  la p a r 
ro q u ia l de Tolosa , folio 36 vuelto , id. id.

Relación de un  censo de 150 ducados p o r B autista de 
Muñoa Zume á favor de la capellan ía  fundada po r Juan 
de G oicoechea, folio 09 , id. id.

Idem  de 300 ducados p v C ayetano de Á rizm endi, 
idem  m em orias fundadas en San Francisco  de Tolosa, 
im puesto  con tra  la casería M ofátegui, folio 4 00 vuelto  id., 
no expresa donde radica el inm ueble.

Idem  de 106 ducados p o r Miguel F ernando  Artazgos, 
idem  capellanía del C apitán Juan  U rru tia , folio 103 vuel
to , id ., no constan  los inm uebles.

Idem  de 20 ducados de vellón  de Jo aqu ín  de Zavala, 
idem  Cabildo eclesiástico de B e rás teg u i, folio 4 06 , idem  
idem ;

Idem de 300 ducados p o r María F rancisca  de Laniee-
ra á favor del convento  de m onjas de Santa Clara de To
losa , folio 4 i 0 , id. id.

Convenio e n tre  D. M anuel Ig u e ró teg n l, Doña Segunda 
L aearra  D. Francisco  Lacarra y F rancisco  Antón.o Aval- 
á e b u ru  sobre  un censo de 1.í»0 j  ducados, im puesto  sobre

la casería  E c h e v e rr ía , folio 414, id., no  expresa  d o n d e  ra -  I 
d ica la finca ni qué clase de convenio  se hizo. J

Im posición de u n  censo de 30•> ducados p o r  Miguel 
Agustín de A ranalde á favor de la capellanía de  Ju an  
Mateo B ereterv ide , folio 412, id., no  puede  v e n irse  en  co
nocim ien to  de los inm uebles.

R edención de un  censo de 400 ducados p o r M anuel de 
M in teguiaga, im puesto  á favor de  la capellan ía  d e  F ra n 
cisco Iraz u sta , folio 4 4 4 v u e lto , id., n o  co n stan  lo s in 
m uebles.

Idem  de 800 ducados por José M artin de Zaídoa á fa
v o r del hosp ital de Tolosa po r José Mateo , folio I 20 v uel
to , id. id.

Im posición de u n  censo de 25.495 rs. y  5 m rs p o r 
Ju an  A rrillaga , folio 4 22 , no consta n i á favor de  q u ién  
se im puso , ni las fincas h ipotecadas

R edención de 4 H  ducados po r Joaquín  F ran c isco  de 
A rrillaga á favor del H ospital de T olosa, folio 4 22, id., no 
constan  los inm ueble*.

Idem  de 100 ducados de vellón  po r Juan  M artin G oi
coechea á Livor de la capellanía fundada p o r M artin de 
G alarraga en la p a rro q u ia l de  B elaunza , folio 4 22 , lib ro  
8 , id.

Iglesia del lugar de Belaunza.
R edención de u n  censo de 4 00 ducados p o r el Alcalde 

del m ism o com o pa trono , á favor de M agdalena Olózaga 
y  Sebastian de S eñorena, folio 4 i t  vue lto  , id. id.

Redención de un  censo de 75 ducados por Lázaro  Mal- 
c o rra , im puesto  á favor de la obra pia fundada en la p a r 
roquial de Tolosa p o r P edro  Frías y  A c h eg a , folio 4 28 
v u e l to , id. id.

Venta de tres  censos: el p rim ero  de 2•■0 duca {os p o r 
Juan  Bautista Señorena á D. José Antonio E cheverría , de
bido por F rancisco  Goicoechea B crrob izarra  ; o tro  de I0:> 
du cad o s , debido por Ju an  A ntonio E c h a v e , y el o tro  de 
50 d ucados, debido p o r M anuel B e ia n u za rá n , folio 4 45 
vu e lto  , id. id.

Idem  de 600 ducados po r José Ignacio de Gom endio á 
favor del convento  de m onjas de San ta  Clara de Tolosa, 
folio 4 54 , id. id.

Idem  de 2 » ducados p o r  Miguel A ntonio B ereterv ide 
y  María de Zuluaga á favor de las m em orias fundadas en  
la p a rro q u ia  de Lizarza y  su pa tro n o  Bartolom é Zarzana- 
r a l , folio 156 , id. id.

Idem  de 20 ducados p o r Miguel A ntonio B -re te rv id e  y 
María Zuluaga á favor de las m em orias fundadas en la 
p a rro q u ia l de Lizarza y  su p a trono  B artolom é Zarzana- 
r a l , folio 4 57 , id. id.

Venta de una h u e r ta  p o r Josefa, Ana,^María y Ana 
M anuela L a r re ta , h e rm a n o s , á favor de F ranc isco  La- 
carra  , folio 153 , id .,  no  consta donde radica  la finca

Idem de u n  censo de 2oO ducados p o r Juana C atalina 
Z unzunegui v José F rancisco  Saralegui á favor de la ca
pellan ía  m andada fu n d ar en  la p a rro q u ia l de Tolosa p o r 
María Ignacia de Q u e re izae ta , folio 176 , i d . , no constan  
los inm uebles.

Idem  id. de JO ducados po r F rancisco  Ignacio Laza 
Babaza á favor de las m em orias fundadas en la p a r ro 
quial de Lizarza po r María Josefa O rm aechea y G arro , 
folio 177, id. id.

R edención de u n  censo de 107 ducados y  3 rs. p o r 
V icente de Goicoechea que se hallaba im puesto  á favor 
del cabildo de Lizarza. folio 4 87, id. id.

Donación de un  censo de 20 ducados de plata con el 
réd ito  an u al de u n  ducado por M artin de M achinandia- 
rena  para  la celebración de 2 misas can tadas á favor del 
Cabildo eclesiástico de Oreja, folio 4 95 y vuelto , id. id.

R edención de u n  censo de 200 ducados v e llón  por 
Ju an a  B autista A ycro y  José A ntonio A uzm endi que se 
hallaba im puesto á favor del convento  de m onjas de Santa 
C lara de Tolosa , folio 4 96 v u e lto , id. id.

Venta de dos casas en Tolosa p o r M anuel Mateo de 
A guirre  y Lozue y María M anuela O ndarza á favor de 
Di Francisco  Jav ier de H erm oso, p o r la can tidad  de 15.182 
reales vellón , folio 4 99 , i d . , no expresa  la calle en que 
rad ican  n i sus linderos.

Re cncion de un censo de 500 ducados p o r B ernardo  
de Zavala y Y u rra m e n d i, poseedor del m ayorazgo de 
Id iaquez , que se hallaba im puesto á favor del convento  
de San Francisco , folio 206 , id . , no constan  los in m u e- , 
bles.

Venta de un censo de 40 ducados de vellón por M ar
tin  de E cheverría  á favor de Juan  Bautista de E zcurd ia , 
folio 24 o , id. id.

Redención de un  censo de 28 ducados p o r Ju an  Bau
tista de M endizabal L a rd i , que se hallaba im puesto  a fa
vo r de la capellan ía  fundada por Doña Ana de M endizor- 
roz , folio 214 v u e lto , id. id.

Reconocim iento de u n  censo de i 5® ducados de cap i
tal por Catalina de S«»roa y M artin José de Soroa á favor 
de Pascual Im en arrie ta , folio 228 , id. id.

Venta de u n  censo de k% ducados de p lata  por Juan  
de A ranzabe á favor de la capellan ía  fundada por Ana 
Maria de Sagasti , folio 231 , id. id.

R edención del censo an te rio r  á favor de Juan  Bau
tista de E chegaray , folio 232, id. id.

Redención de un  censo de 60 ducados por Ascensio 
L uzuriaga , que se hallaba im puesto á favor de Miguol 
A gustinhle A ran ald e , folio 18 , libro  4 , id. id.

ídem  por Ascensio Luzuriaga de u n  censo de 80 d u 
cados , im puesto  á favor del Cabildo eclesiástico de L izar
za , folio 18 v u e lto , id. id.

Idem  por Lorenzo Goicoechea de 2.300 ducados , im 
puesto á favor de Doña M anuela A ntonia A charan  , folio 
46 vuelto  , id. id. 

i Idem  de 1.177 ducados p e r D. M artin  de Sorregu ieta, 
debido p o r su casa sita en la calle Mayor, á favor de la ca 
pellanía fundada po r Luis M ecolalde, folio 46 , i d . , no
puede ven irse  en conocim iento  del inm ueble.

Idem  de 250 ducados p o r D. A ntonio de A yestarán , 
im puesto  á favor de la capellanía fundada en la p a r ro 
quial de Ib a rra  por Juan  ae  G oicoechea, folio 74 v u e l
to , id. id.

Idem  de 40 ducados de plata po r A ntonio A yesta rán , 
im puesto  á favor de la capellanía de Dom ingo U rquizu , 
folio 74 v u e lto , id. id.

R enuncia  de legítim as en los b ienes de C atalina Zu- 
r ia r ra in  por Santiago E lorm endi en favor de su  h e rm an o  
Joaquín  de E lorm end i, folio 4 28 v u e lto , id., no consta 
cuáles sean estos.

Carta de pago de 100 ducados de vellón  á favor de 
Joaqu ín  de E lorm endi po r su herm ana  María Micaela de 
E lorm endi y ren u n cia  d \ exceso que p ud iera  co rresp o n 
d e r á  en los*bienes d e sú s  padres po r sus legítim os, folio 
129, idem  id.

Im posición de un  censo de 800 ducados p o r la iglesia 
p a rroqu ia l de Tolosa con hipoteca do 13.3i 0 ducados de 
censos con tra  d iferen tes personas á favor de las m em o
rias fundadas po r Ju an  ue B eretavide , folio 143 vuelto , 
id em , no puede v en irse  en conocim iento  de los in 
m uebles.

Idem  de 20 ducados po r F rancisco  de Itú rb id e  con 
hipoteca de una casa en esta villa á favor del Cabildo 
eclesiástico de Tolosa, folio 1 -»0, id. id.

F undación  de un  an iv e rsa rio  por Ana María O ndaida- 
gorri en  la p a rro q u ia l de Tolosa , folio 156 id . , no consta 
el capital ni los’inm uehles.

Im posición de un censo p o r F erm ín  d e lr ia r te  y Cata
lina de Leici de 2e ducados de capital con hipoteca de 
unas casas en  la c a lle , á favor del Cabildo eclesiástico de 
Tolosa , folio 4 60 id . , no puede ven irse  en  conocim iento  
de los inm uebles.

Fpndacion  de u n  censo de 33 ducados p o r la iglesia 
p a rro q u ia l de Tolosa con hipoteca de u n  censo de 100 
ducados co n tra  Juan  López de Ondarza y Bartolom é de 
M unita á favor de la m em oria fundada p o r Magdalena 

i E ch eza rre ta , folio 162 v u e lto , id. id.
Idem  de un  an ivesario  por María M anuela de Eizaguir* 

re  en la pa rro q u ia l de T o lo sa , folio 163 , no consta el ca 
pital, ni las m em orias, n i los inm uebles.

Idem  de u n  censo de 206 ducados vellón  p o r Juan  
B autista Lcidi con hipoteca desuna casa en la calle de la 
Solana á favor del Cabildo deT olosa y m em oria  de misas 
de Dona Luisa U rdancta  , folio 16o i d . , no  puede venirse 

I en conocim iento  de los inm uebles.
I Fundación  de un  censo de 86 ducados p o r  F rancisco  
I A ntonio de Aranza y Doña M anuela E izagm rre  con hipo- 
| teca de 2 cen so s, uno  de 533 ducados sobre  el m ay o raz 

go de Domingo de A randia y otro  de 30¡) ducados de 
alata sobre los bienes- de A ntonio I r ia r te ,  folio 4 68 
ru e llo , id., no constan  los inm uebles.

Donación por Cecilia Eguzquiza de u n a  heredad  en 
los cam pos de Lascoain á favor del Cabildo eclesiástico 
de T olosa, folio 471, id., no constan  sus linderos.

Carta de pago de 4.2 *4 rs. por María Ana do A verdi y 
María Ana Bautista, de Landa, á favor de Juan  Bautista de 
Azcarraga po r obligación con tra ída an te rio rm en te , fo
lio 47«, id., no expresa la clase á que pertenece, ni las 
fincas h ipotecadas.

Idem  de 3.506 rs. por M artin de L arre ta  en favor de 
M aría de  O tam endi y Ju an  Bautista de A zcarraga po r 
com pra hecha an tee  o rm ente  de una cas < en la Plaza 
N u ev a , folio 473 vuelto , id., no puede v en irse  en conoci
m ien to  del nm ueble.

Im posición de un  censo p o r Juan Miguel de Landa de 
430 ducados de vellón con hipoteca de los derechos que 
ten ia  en  la casería de Elizondo en el lugar de I ru ra  y un 
te rre n o  en  los cam pos de Lascoain y José de Landa, 
su fiador, una  casa en la Plaza Nueva á favor de la cape
llanía de Doña G raciana Goicoechea en la pa rro q u ia l de 
A lb iz tu r, folio 187 id ., no expresa la clase de derechos 
n i puede ven irse  en  conocim iento de los inm uebles, 

Venta de la casería nom brada Cáinia en Ásteasu con 
h ipoteca p ara  su  saneam ien to  de una casa on la calle de! 
C orreo y un» h u e r ta , folio i 88 v u e lto , id ., no puede v e 
n irse  en c .nacim iento  de las fincas h ipotecadas.

F undación  de un  censo por Juan  Bautista de E chega
ray  con h ipoteca de una h u e rta  en ios cam pos de

coain de  25 rs. y  4 8 m rs. vn  «de re n ta  á favor del Cabildo 
eclesiástico de Tolosa, folio 298 , id ., n o  consta el cap ita l, 
ni puede ven irse  en  conocim ien to  de los inm uebles.

Im posición de u n  censo de 60 ducados vellón  p o r Cos 
m e A ltuna y  Benito A lluna con h ipo teca  de un a  casa en 
la Plaza N ueva á favor del hosp ital de la  v illa  de  Tolosa, 
folio 2 t 6 , id., no  pued e  v en irse  en conocim ien to  de los 
inm ueb les .

Idem  de 450 ducados con 9 de réd ito  p o r P edro  de 
Lezcano á favor de  las m em orias del C apitán U rru tia  para  
pobres del hospital dé Tolosa, folio 24 6 vuelto , id id.

Idem  de 196 ducados p o r Ju an  de Lecea y  Lucía de 
L iaurpea con hipoteca de un  so la r de la calle del C orreo 
á favor del conven to  de San Francisco  de Tolosa , folio 
223, id. id.

Idem  de 21 ducado* , un  real y 32 m rs. p o r F ran c isco  
Luberiaga con hipoteca de una  tie rra  sem brad ía  á favor 
del convento  de San Francisco  de T o lo sa , folio 228, idem  
idem .

Idem  de dos an iv e rsa rio s p o r María Jesús E chave con 
hipoteca de u n a  casa en la calle del C orreo á favor del 
convento  de San Francisco , folio 231 y  vuelto , id., no  
expresa el capital, ni puede v en irse  en conocim ien to  del 
inm ueble.

Idem  de un  censo de 4 20 ducados con h ipoteca de una 
casa en  la calle del C o rreo , una  h u e rta  y  varias tie rras  
po r María G ertru d is  Z ub ia rra in  á favor del conven to  de 
San Francisco  de Tolosa , folio 231 vuelto, id., no  puede 
ven irse  en c-onoeimiento del inm ueble.

Idem  de 2 m isas rezadas con estipendio  de 6 rs. po r 
Micaela Ezquioga con h ipoteca de una tie rra  á favor del 
convento  de San Francisco de Tolosa , folio 212, id. id.

Idem  de ducados p o r Ju an  U surbil con h ipoteca de 
una  casa en la calle M ayor á favor de Francisco  Olózabal 
y Catalina Z u arte , folio 234, id. id.

D onación de un suelo y  hab itación  de un a  casa y 
h u e rta  en  la calle del C orreo á favor de Juan  José E riba , 
folio 236 v u e lto , id. id.

Im posición de varios legados de m isas con hipoteca 
de un a  casa en  la calle de Tolosa , una h u e r ta , un  m a n 
zanal , 2 te rren o s sem brad íos y un  castañal p o r Miguel 
de L arrañaga en su testam en to  otorgado en  26 de  Agosto 
de 4 560 en  la p a rro q u ia l de A lb iz tu r, folio 238 y vuelto , 
id e m , no  co n stan  los capitales, ni puede v en irse  ea  co
nocim ien to  de los inm uebles.

F undación  de un  censo de 30 ducados con h ipoteca de 
una casa pxra an iv e rsa rio s p o r María de Uguía y Juan  de 
Zunzunegui en  la p a rro q u ia l de Tolosa , folio 245 vuelto , 
idem  , no expresa  donde radica la finca.

Im posición de 2 censos, uno  de 50 ducados v o tro  de 
460 rs., p o r P edro  Elizalde para  la celebrac ión  (íe t  a n i
versarios en la p a rro q u ia l de Tolosa con hipoteca de sus 
b ien es , folio 246 y v u e lto , id ., no consta cuáles sean 
estos.

Idem  de u n  censo de 400 ducados p o r Nicolás de U r- 
daneta  con  hipo teca  de sus b ien es á favor del Cabildo de 
Tolosa , folio 248 vuelto  y  247, id. id.

F undación  de varias m isas, cuyo  capital es de 50 d u 
cados , con hipo teca  de una casa y  h u e rta  p o r María Jua- 
niz Itu rgoyen  en  la p a rro q u ia l de Tolosa, folio 247, idem  
idem .

- Idem  de u n a  m isa d iaria  , cuyo capital es 6.000 m rs., 
p o r el C apitán D. Domingo Ancieta con hipoteca de 2 ca 
sa s , una  h u e rta  y un  m an z an a l, cuya  misa se habla de 
c e leb ra r en la p a rroqu ia l de San ta  María de Tolosa, folio 
248 , id. id.

Idem  de 2 a n iv e rsa rio s , cuyo  capital es 6 ducados, 
con hipoteca de varias f in c a s .p o r  Gracia de  Sandrecela 
que se hab ían  de ce leb ra r en  la p a rro q u ia l de Tolosa, 
folio 2 i9 vuelto  , id. id.

Idem  de una m isa , cuyo  cap ital es 200 d u cad o s , con 
h ipoteca de varias fincas po r G aspar de U rda neta que  se 
habia de ce leb ra r en la pa rro q u ia l de Tolosa , folio 249, 
idem  id.

Fundación  de un censo de 35 ducados p o r G aspar de 
U rdaneta, con hipoteca de sus b ien e s , á favor de la cape
llanía de B altasar U rdaneta , folio 251 , id. id.

Idem  de un  an iversario  p o r P edro  de A ndoain en  la 
p a rro q u ia l de T olosa, con hipo teca  de una  casa y  u n  so- 
Mnr, folio 251 v u e lto , id. id.

Idem  de un censo de 70 ducados p o r C atalina de Ur- 
ru iia  en U vor de las obras pias que fundó Miguel A rbu- 
rola, folio 25! v u e lto , id. id

Idem  de 2 an iversarios po r E stéban  de Q uerequiz , 
con hipoteca de un as casas de calle en la iglesia p a r 
roqu ial de Santa María de To osa, folio 252 vuelto  , idem  
idem .

Idem  de 2 an iv e rsa rio s  p o r María López de Y eribar 
en la p a rro q u ia l de T olosa, con hipoteca de sus bienes, 
folio 253 vuelto  , id. id.

Idem  de 2 m isas con estipendio  de 40 m rs. po r Maria 
Juaniz de Abalia en  la parro q u ia l de Tolosa , con h ip o te 
ca de sus b ienes , folio 251, id. id.

R econocim iento  de 2 an iv e rsa rio s  en la p a rro q u ia l de 
Tolosa po r Ju an  A ntonio de A s te g u i,c o n  hipoteca  de una 
casa , folio 256 , id. id.

F undación  de u n  censo de 200 ducados p o r Catalina 
de Ir ia rte  con h ipoteca de sus b ienes para la celebración  
de 4 an iv e rsa rio s  en  la p a rro q u ia l de T o lo sa , folio 257 
v u e lto , id. id.

Idem  de 46 y m edio reales para  la ce leb rac ió n  de 2 
m isas en  la p a rro q u ia l de id. por José de O landa con h i 
poteca de la casa de la Plaza de esta villa , folio 258 y 
v u e lto , id. id.

Idem  de un  an iv e rsa rio  de 50 ducados en  la p a r ro 
qu ial de id. p o r Dom ingo E lizalde, con h ipo teca de su 
casa , folio 263 v u e lto , id. id.

Donación de un  censo de 60 ducados fundado p o r  Don 
Miguel Pagóla co n tra  sus bienes y á Livor de la capella
nía fundada por Dom inica de B erbabio en  la basílica de 
Z arzum , folio 264 , id. id.

Fundación  de 7 m isas p o r A driano de O laverría  con 
h ipoteca de sus b ien e s , folio 264 v u e lto , id. id.

Idem  unos an iversarios po r A ntonia A u rq u ia  en  la 
p a rro q u ia l d eT o lo sa  con h ipoteca de sus b ien e s , folio 
265 , id. id,

F undación  de  un  a n iv e rsa rio  en la p a rro q u ia l de To
losa p o r Estefanía y  F ranc isca  de G uzm an , h e rm an as , 
pa ra  cuyo objeto consignaron  u n  censo  de 50 ducados 
que  M artin Ruiz de Zaldivia im puso  c o n tra  sus b ienes, 
folio 266 v u e lto , id. id.

Idem  de u n  an iv e rsa rio  p o r C atalina I tu rriz a  en  la 
pa rroqu ia l de T olosa, con h ipo teca de sus b ie n e s , folio 
267 , id. id.

Idem  de id. p o r Antonio Igor en la p a rro q u ia l d e T o 
losa de un  censo de 4 *)0 ducados, folio 267 y vuelto , idem , 
no constan  los inm uebles.

V enta de un  censo de 4 00 d u c ad o s , o tro  id. de 400, 
o tro  id. de 5 0 ,o tro 'id . de 50 y o tro  de 50 p o r Doña G racia 
de íd o y ag a , im puesto  el p rim ero  por Ju an  de A rgaya, el 
segundo p o r Pedro  Zaldua , el te rcero  p o r María Juaniz 
de A z ca rra g a , el cu arto  p o r Pedro  U rquidi y el qu in to  
p o r M artin de E ch ev erría  c o n tra  sus hm nes y en favor 
del Cabildo eclesiástico de Tolosa, folio 268 y vuelto  
idem  id.

Donación p o r G racia de Idoyaga de u n  censo de 4 0C 
ducados fundado p o r Ju an  de O lo zab a l, o tro  de 4 00 pot 
M aría López y  o tro  de 100 p o r  F rancisco  L izarraga á fa
vor de la capellan ía  de María Berasibia , folio 269, idem 
idem.

Donación de u n  censo cuya ren ta  es 12 ducados p o r 
Ju an  López de O lazabal para  la celebrac ión  de i  m isas y  
u n  an iversario  en la p a rro q u ia l de Tolosa, folio 271, idem  
idem.

Fu n d ac ió n  de u n  censo de 41 ducados y  4 1 de re n ta  
po r Pedro  Estanga con  h ipo teca  de una c a s a , folio 271 ¡ 
vuelto  y 272 id. id. j

F und ac ió n  do u n  censo de 4 00 ducados p o r Blas de j 

L apurd i con h ipoteca de sus b ienes p ara  la ce leb rac ió n  j 
de 4 misas, folio 272 vuelto , id. id.

Fundación  de u n  censo de 2 d u cad  s p o r  M artin de | 
Araola para la celebración  de 3 m isas y u n  an iv e rsa rio  j 

por el Cabildo de id., folio 276, id. id. ¡
Idem  de un  censo p o r José IgnacioU m end ia  de 14.4 01 ! 

reales y  i 6 y terc io  m rs. con hipoteca de  sus b ienes á 
favor del conven to  de San ta  Clara de id., folio 4 4 v u e lto , 
libro  5, no puede v en irse  en conocim iento  de los in m u e
bles.

R edención de u n  censo p o r  M artin  de G alarraga de 
30 du cad o s , que se h a llaba  im puesto  á favor de la co fra 
día de San A ntonio , folio 39 y vuelto  , id. id.

Fundación  de un  censo de 4r 0 ducados p o r M anuel 
de A renas á favor del co nven to  de m onjas de Santa Ana 
de O ñ a te , con h ipoteca de unas h eredades en  Lascoain, 
folio 46 v u e lto , id. id.

Idem  de un censo de 25 ducados por Salvador G oi
coechea con h ipoteca de u n a  casa á favor de la m em oria  
in stitu ida  p o r  C atalina de L egazp ia , folio 61, id. id.

ídem  de u n  censo de 3.000 ducados y  4 50 de réd ito  
po r D. M artin  de Vergara con hipoteca de  u n as casas en  
la cal e del C orreo á favor de M artin  Idiaguez I s a s i , fo
lio 61 vuelto  id. id,

Idem  de una capellanía p o r el P resb íte ro  D. A n ton ia  
E cheverría  con h ipoteca de u n a  c sa donde h ab itab a , 
o tra  en ía calle del C orreo y o tra  en la del E m peny jo?  
folio 70 v uelto , id. id.

Idem  de u n  censo de 500 ducados Vellón p o r Doña 
Tom asa A ntonia de Zuma labe y D. M iguel José Olaso 
con hipo teca do o tro  censo de 4.200 ducados co n tra  los 
Lionea de Ju a n  de Lapaza á favor de la p a rro q u ia l de 
San P edro  de V ergara , folio 7 3 , id. id.

Idem  p o r Joaquín  M anuel de B errosta  de 4.000 d u 
cados y ¿0 d e  ren ta  an u al con hipoteca de varias casas 
en Tolosa y una huerta  á favor de la p irro  ¡nial de San 
Podrí) do V ergara , folio 73 vuelto  , id. id.

ídem  por Joaqu ín  Manuel de B erroela do 400 d u c a 
dos coq 8 de ren ta  an u al á favor de Ju an  C ruz Im iiU le

con hipóle.«a de varias casas y  3 h u e r ta s ,  folio 74 vuelto» 
idem  id.

Fundación  de u n  censo de 400 ducados vellón  po r Ton 
Joaquín  M anuel de Berroeta á favor de la p a rro q u ia l de 
San Pedro  de Vergara con hipoteca de varias casas y  
3 h u e r to s , folio 7 5 , id. id.

Idem  de 600 ducados por D. Joaquín  M -nuel de B e r
roeta  á íavor de María Clara B erroeta , M aestra del Sem i
nario  de Vergara, con h ipo teca  de varias casas y  3 h u e r 
tas , fol o 75 vue lto  y 76 , id. id.

Idem  de 1.100 ducados y 34 de réd ito  an ual po r Don 
A ndrés Tejero , D. Miguel Uüso U lb - r r i  con h ipo teca  de  
o tro  censo de 1.200 ducados y 36 de réd ito  a n u a l , debU  
dos a los 111 sinos por los b ienes de Juan  de Lapaza y  Gaz- 
tealzátegm  á favor de la capellanía de D. Domingo E lizal
de en  la p arroqu ia l de Tolosa , folio 7k vuelto  , ¡d. id.

Idem  de 1.000 ducados con 25 de ren ta  de Joaqu ín  
M anuel de Berroeta con hipoteca de varias casas "v 3 
h iie rtas á favor de D. Ignacio Jav ier A rteach , P resb íte ro  
de la p a rro q u ia l de V e rg ara , foiio 7 9 , id. id.

Idem  de 1.000 ducados y 20 de ren ta  an u al p o r Joa
q u ín  Manuel de Barroeta con hipoteca de varias casas y 3 
h u e rta s  á favor de la capellanía v incu lada  en la p a r ro 
quial de Ezquioaga po r Ju an  de B arreneche  1, foiio 80, 
idem  id.

Venta de un  censo de COO ) ducados por la cape llan ía  
de D. Domingo de r a z a r , im puesto  con tra  los b ienes de 
Joaquín  M anuel B arroeta á favor de María M agdalena 
G oizueta, religiosa de la enseñanza de T u d ela , folio «O 
v u e lto , id. id.

Fundación  de un  censo de ? 00 ducados por Jo aq u ín  
M anuel de B erroeta con hipoteca de varias casas y 3 
h u e rta s  á Livor do la capellanía del órgano de lo p a r ro 
quial de Santa Mará de Vergara , folio* 81 , id, id.

Venta po r Ju an  A ntonio Z unzunegui de las legaiina.s 
en los bienes dé sus padres á favor de Pablo U arrese p o r 
Ja can tidad  de 200 d u cados, folio «4 , id. id.

Carta de pago y  ren u n cia  de legitim as en los b ien es 
de sus pad res por M anuel de D orrohso ro , A ausüna O ta
m endi , Manuel de Ochoa y Micaela O tam endi á favor de  
A ndrés Ignacio Yeregui y M anuela 'Tomasa de Ota.ueiicii, 
folio 100 vuelto, id. id,

F u n d ac ió n  de u n  censo de 60 ducados con 19 rs . y 27 
m aravedís de ren ta  á favor de la cofradía del S an tísim o p o r 
Cosme A ltuna , María Abalia , M artin de v eb erio  y M aría 
de O tam endi cen hipoteca de 3 casas , folio 4‘>5 , id. id.

Idem  de oíh» ducados á favor del hospital de San 
M artin de Azpeilia po r 1). Joaq u ín  de A guirre  y Doña 
María \  icuua , M arqués de San Milian, con hipoteca de
sús bienes , folio 197 y  v u e lto , id. id. •

R edencjon de u n  censo de 50 ducados p o r la v illa  de 
Tolosa como p a tro n a  de la capellanía de M artin A r e s t a 
ran  de Z ald iv ia, á favor de V entura Teilería  , cuyo  c e n 
so fué im puesto  po r Domingo Urseta . A ntonio Z u b iarro  
y F rancisco  M endizabal, folio 117 y  v u e lto , id id.

Im posición de u n  censo de 4.000 ducados p o r D losé  
de Y arzav  Francisco  de Barcáiztegui con h ipo teca  de  u n a  
casa á favor del convento  de San S eb astian , folio 126 
vuelto , idem  id.

Idem  de 590 ducados po r F rancisco  Ignacio de Fiondo 
con hipoteca de 2 casas, un a  en la calle del C o rreo , y 
otra en la de los H erreros, á favor do las m em orias de 
F rancisco  Ariznea en la p a rro q u ia l de L eaburu  , folio 6 y  
v u e lto , lib ro  6 , id.

O bligación del servicio  de rostas p o r Pedro  Juan, de 
Mendía con h ipoteca para  su p u n tu a l cum p lim ien to  de 1 
tie rras  sem brad ías en  Z up icarro  , folio 7 , id. id.

Venta de u n  te rren o  llam ado L arra izq u erra  p o r  Ig n a 
cio A guirrezabal á Ju an  B autista A rregu i p o r la can tidad  
de 60 d u c a d o s , folio 4 3 , i d . , no consta d ónde  radica.

F undación  de u n  censo de 4.418 ducados por Juan  
B autista de Echegaray  á favor de las m em orias del c o n 
ven to  de San Francisco  con hipoteca de una casa y  d ife 
ren tes  te r re n o s , folio 13 y v u e lto , id ., no  puede v en irse  
en conocim ien to  de los inmuebles»

Consignación para  el cobro  de 4 08 ps. de una ea^a en 
la calle del C orreo  p o r Juan  A ntonio A rzadun y Josefa 
G azm endia á f iv o r  de A ndrés B e rasá teg u i, folia 4 8 v u e l
to , id. id.

Fundación  de u n  censo de 4 00 ducados p o r  María Ana 
L uzuriaga con h ipoteca de una casa en. la calle  de A ros- 
teguieta á favor de Asensio L u zu riag a , folio l A id. id.

Idem  de 4 00 ducados por Ju an  F rancisco  de Ocadiz ;v 
favor del P resb ítero  D. Pedro de ig u erá íegu i con h ip o te 
ca de sus b ie n e s , folio Ü  v u e lto , id. id.

Idem de 2.000 ducados p o r D. Miguel do San MUian/ 
Doña Juana O q u e n d o , Doña Maria Z andategui y C ris tó 
bal E guzquiza con hipoteca de v a rias  casas á favor de 
Juan  de E iordi y Silva , folio 26 y v u e lto , id. id.

Redención de u n  censo de 4 09 ducados p o r Jo aqu ín  
de E lorm endi, fundado p o r Josefa de A renas, con h ipo teca  
de una casa en la calle dM C o rreo , i  favor do F ran c isco  
de A r ta b e , folio 26 vuelto  , id. kL

Carta de pago de 15.464 rs. en la com pra de mía. c a 
sa p o r Ignacio U rru tia  A Juan F ranc isco  M endizábaL foiio 
2 8 , id. id.

F und ac ió n  de 2 censos, u no  de 'íi/o ducados y el 
o tro  de 1U0 por Pedro Lazeano y Ana Joaquina  de G alar
raga con h ipoteca de varios b ie n e s , y e n tre  ellos un a  
tie rra  sem brad ía  en  la M agdalena, á Francisco  de A rr illa 
ga , folio 2 9 , id. id.

Venta de u n a  tie rra  de 4 6 p o stu ra s  po r G abrie l L:>pe^ 
de M endiola á Marcos de Y arza, folio 35 , id. no expresa  
donde radica.

íd em  de i 3 y  3 cu artas  p o stu ras p o r M aría Ignacia  
Irig o y en  á F rancisco  A rrillaga p o r la can tid ad  de 366 
weal.es y  24 m r s . , folio 39 vuelto  , id. id.

R edención de 4.000 ducados , m itad  de u n  censo de 
L000 p o r  Miguel F rancisco  B a rren ech ea , Ju an  A gustín  
le  Goicoechea y consortes , que  se hallaba im puesto  á 
favor de Ju an  A ntonio  O y a rv id e , folio 49 v u e lto , idem , 
no constan  los b ienes h ipotecados.

P artic ió n  de los b ienes de D. P edro  Yarza y ad ju d ica 
ción á Ana María de Yarza de 66 p o stu ras y  tre s  c u artas  
de te rren o s , folio 58 , i d . , no expresa  cuá es sean estos, 
ni puede v en irse  en  conocim ien to  de los inm uebles .

Donación p o r Ju an  de E chegaray  de todos sus b ien es 
á favor de su hijo Ju an  B autista , folio 61 vu e lto  , id. id.

Venta por Isabel María de Id iaquez de un  te rren o  sem 
brad ío  en Lascoain á Ana de Y usausti p o r la can tid ad  de 
60 d u c a d o s , folio 62 vuelto  , id. id.

Fundación  de un  censo de 590 ducados con 4 5 de 
re n ta  p o r Ju an  José de E r ib a , José Jav ier de E lorza y 
Pedro  de Osinalde con hipoteca de sus b ienes á favor 
del conven to  de Santa C la ra , folio 74 vuelto ., id. id.

Donación in te r  vivos p o r D. Mateo Olascoaga en  Ds 
legítim as que p u d ie ra n  co rre sp o n d e rle  en los b ienes de 
su  p ad re  D Ju an  á favor de su h e rm a n a  Doña María Ig* 
n a c ia , folio 78 i d . , no consta  cuáles sean estas.

Redención de 2s ducados po r 1). Ju an  A ntonio de Sor- 
re g u ie la , P resb ítero , á D. M anuel José de Gaita no y Doña 
V icenta A n d o a in , Condes de Y illafranca , cuyo  censo  fué 
im puesto  po r Pedro de Olózaga y María de G a la rrag a , l i 
bro  7, folio 9 i d . , 110 puede ven irse  en  conocim ien to  de 
los inm uebles.

R edención de u n  censo de 1.000 ducados y 336 rs. y 
26 m rs. de réd ito  p o r Santos Ignacio U rre s tía , im puesto  
á favor de D. José A ntonio L ardizabal y O riar, folio 48> 
vuelto , id., no  constan  los inm uebles.

R econocim iento  de u n  censo  p o r  G aspar de Olazabal 
fundado co n tra  sus b ienes p o r  P ed ro  Zubdá á favor de 
Alonso Idiaquez, folio 30, id . id.

D onación de un  censo de 300 ducados de vellón  p o r  
María F rancisca  O rm aechea y Olózaga á favor del P res
b ítero  Francisco  A ntonio O llo q u i, im puesto  que  fué [¡or 
M anuel C zquer, folio M) v u e lto , id. id.

Carta de pago de 4 2.703 rs. po r Pablo C arrese á favor 
de A ndrés Ignacio Y éregai, folio 47 v u e lto , i d . , 110 co n s
tan  ios inm uebles.

R edención de un  censo de 30 ducados p o r  M artin  d e  
P u y a n a , i •puesto á favor de  la* m em orias de D. P edro  
B altasar Ir ia rte , folio 56, id. id.

Reconocim iento de u n  censo p o r María M anuela Y ar
za y Recocido de 100 ducados con 3 de ren ta  qu e  sus 
pad res D. José A ntonio y  Doña Josefa im p u sie ro n  co n tra  
sus b ienes y á favor de Francisco  A n iv illa g a , folio 61, 
ídem  , no  puede v en irse  en  conocim iento  de los in m u e 
bles.

Redención p o r el Alcalde de Tolosa com o p a tro n o  de 
las m em orias del Bachiller Zaldivia de u n  censo de 40 
ducados á favor de Pedro  U sa rra g a , que  fué fundado p o r 
A ntonio A y e r o , folio 68, id., no  constan  los inm uebles .

Donación de u n  m anzanal p o r José de O yarza bal tk 
Juan  A ntonio L orreguieta , folio 6 9 , id ., 110 puede v e n ir 
se en conocim ien to  del inm ueble.

Venta de u n  censo de 4 00 ducados p o r Ascensio L u 
zuriaga á favor de la capellan ía  fundada p o r María da  
L e ic i, folio 7 4 , id. i d . , no  constan  los inm uebles,

(Se continuará.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D e r e c h o s  del Estado  

de la provincia  de Málaga.

Por disposición del Excm o. Sr. G ob ern ad o r de. la p ro 
vincia, v en  c u m o l im ie n to  del a rt. 4 66 do la Real in s tru c 
ción de 31 de Mayo de 18 >5 y Reales ó rd en es de 11 de  
Mavo de I <61 y 3*deSetiem bre de <862,se sacan á p ú b li
ca subasta  las fincas que pe r falta de pago de a lgunos d e  
los plazos sucesivos al p rim ero  h a n  sirio declaradas e n  
q u ie b ra ; bajo las condiciones g enera les q u e  están  p re v e 
nidas para la ven ta  de bienes del E stad o , y  las p a r tic u 
lares que c o n t ie n e  ir citada ú ltim a Real o rd e n , cuyos 
p o rm e n o re s , para  • inteligencia do los lid ia d o re s  , se e x 
p resarán

Rem ate para  el día 31 de Agosto de 1863 , á las doce



de su m añana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de Ma
drid y esta capital y competentes Escribanos.

MAYOR CUANTÍA.
Bienes de Beneficencia.

Número i  i del inventario.—Una casa en esta ciudad, 
calle de G ranada, núm . 92, procedente del caudal de 
Niños Expós tos de la misma , rem atada en 14 de Noviem
bre de 1859, y  adjudicada por la Junta superior de Ven
tas en 14 de Enero de 1860 á favor de D. Miguel del Cas
tillo en 157.000 r s . , á pagar en 10 plazos : es en deber 
á la Hacienda su actual com prador D. E nrique Olmo y 
Ayala la cantidad de 15.700 r s . , im porte del plazo cuarto 
véncido en 8 de Febrero último. Fué tasada por los peri
tos en 71.569 rs. y capitalizada en 56.160 r s . , sacándose 
á  subasta por el tipo de tasación.

Números 22 y 23.—Otra casa en esta ciudad , calle de 
Dos Aceras, núm . 48, procedente del hospital de San 
Juan de Dios de la m ism a, rem atada en 20 de Enero de 
1856, y adjudicada por la Junta superior de Ventas en 8 
de Mayo de 1856 á favor de D. Francisco Manuel Carbo- 
mell en 75.100 rs. á pagar en 15 plazos: es en deber á la 
Hacienda su actual com prador D. José Pedraza y Romero 
la cantidad de 10.514 rs , im porte de los plazos cuarto y 
qu in to , vencidos en 15 de Abril último. Fué tasada en 
23.315 rs. y capitalizada en 49.106 rs. 27 c é n ts ., por cuyo tipo se saca á subasta.

Núm. 24 del inventario.—Otra casa en dicha calle, 
núm . 46, de igual procedencia que la an terior, subastada 
en 20 de Enero de 1856, y adjudicada por la Junta supe
rio r deV entas en 29 de Setiem bre del mismo ano á favor 
de D. Manuel Sebastian Gutiérrez en 62.300 rs. á pagar 
en 15 p lazos: rs en deber su actual com prador D. José 
Pedraza y Romero la cantidad de 13.706 r s . , im porte de 
los plazos tercero, cuarto y quinto, vencidos en 7 de Ma
yo últim o. Fué tasada en 37.109 rs. y capitalizada en 
41.062 rs. 50 cé n ts ., por cuyo tipo se saca á la subasta.

Núm. 25 del inventario.—Otra casa calle A lta , núm e
ro 42, de esta ciudad , de la misma procedencia, rem atada 
en 20 de Enero de 1856, y adjudicada por la Junta supe
r io r  de Ventas en 8 de Mayo del mismo año á favor de 
D. Manuel Sebastian Gutiérrez en 56.400 rs. á pagar en 
15 p lazos: es en deber á la Hacienda su actual com pra
dor D. José Pedraza y Romero la cantidad de 12.403 rs. 
por iguales plazos y vencim ientos que la anterior. Fué 
tasada en 23.887 rs. y  capitalizada en 41.062 rs. 50 céntimos , tipo de la subasta.

Condiciones generales de esta subasta.
I .* Es condición que no han de hacer postura los que 

de cualquier modo intervengan en la venta, siendo nulo 
el rem ate que se celebre en su favor, sin perjuicio de la 
privación de empleo al que lo hiciere.

2.a Eslo asimismo que no han de adm itirse posturas á 
los que sean deudores á la Hacienda como segundos con
tribuyentes , ó por contratos ú  obligaciones en favor del 
E stad o , m ientras no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

3.a Para adm itirse posturas se exigirá solam ente al 
m ejor postor la identidad de su persona y domicilio; pero 
si aprobada la subasta no verificase el pago del descu
bierto  del prim itivo com prador en el térm ino m arcado 
por in strucció n , queda sometido á la acción judicial 
en los términos que están prevenidos en las leyes des- am ortizadoras.

4.a Es tam bién condición que una vez vendida la fin 
ca ó fincas de que se trata , no podrán jam ás ser v incu
ladas ni pasar en tiempo alguno á manos m uertas.

5.a Tampoco podrán los com pradores de fincas urba
nas dem olerlas ni derribarlas sino después de haber afianzado ó pagado el precio del rem ate.
Condiciones particulares que dispone la Beal órden citada 

de 3 de Setiembre de 1862.
1.a La subasta será sim ultánea en el mismo dia y ho 

ra  en el Juzgado de Hacienda de la provincia y en el p a r
tido donde radica la fin ca , á cuyo efecto el prim ero ex 
hortará  al segundo. Si el tipo de* la subasta excediera de
20.000 r s . , se celebrará otro rem ate ante el Juez de Hacienda de Madrid.

2.a El tipo de la subasta será el m ayor que resulte en 
tre  la tasación, la capitalización ó el débito por c< que 
se proceda a la v e n ta , sin perjuicio de pasar en las suce
sivas subastas por todas las gradaciones de tipos estable
cidos en el art. 185 de la instrucción , y no solo esto, 
sino que habrán  de estar sujetas tam bién á las rebajas de 
la sexta y  quinta parte que para todas las ventas estable • 
c ió la  Real órden de 24 de Julio de 1861, en caso de 
no presentarse postor en las tres anteriores subastas que habrán  de sufrir.

3. El rem atante satisfará ai contado la cantidad que 
se halle adeudando el com prador prim itivo , y el resto 
hasta lo que ascienda el rem ate lo verificará "en tantos 
plazos iguales, con el intervalo de un  año , cuantos sean 
los pagarés que falten por realizar de la prim era venta.

4.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de ia 
nueva su b as ta , y del segundo com prador Tos de escritura y toma de posesión.

ADVERTENCIAS. j

4 /  Verificadas las subastas, se reun irán  los testimonios 
en  el Juzgado de Hacienda , el cual aprobará la venta, 
adjudicando la finca ai mejor p o s to r , y pasará el testi
monio al Gobernador para que se formalice el pago por esta Adm inistración.

2.a Este tendrá lugar según las condiciones del an u n 
cio , satisfaciendo el com prador al contado el im porte ! 
del d éb ito , y suscribiendo los oportunos pagarés de los 
plazos en que esté obligado á satisfacer la diferencia del remate.

3.a Verificado el p rim er pago por el m ism o, el E scri
bano ac tu a rio , que será el de Hacienda , le extenderá la 
com petente escritura. Tanto esta, como los derechos de 
subasta y demás actuaciones, se ajustarán  á las fórmulas 
y  aranceles que rigen para las trasm isiones.

4.a La A dm inistración, con presencia del testimonio 
de la aprobación del rem ate, form ará la oportuna liqu i
dación para exigir al an terio r com prador la diferencia 
en tre  aquel y el prim itivo en la forma establecida, c a r
gándole además los gastos del expediente de aprem io y 
derechos del de subasta , cuyo im porte , si no se efectua
re  ai contado, se le cobrará por la via gubernativa. Si 
de la liquidación resultase una diferencia á favor del p ri
m itivo rem a tan te , le será entregada por el Tesoro.

5.a Todo com prador quebrado tendrá derecho á que 
se suspendan los procedim ientos contra sus bienes y 
contra la finca objeto de la quiebra si satisfaciere los 
pagarés que tenga en descubierto y los gastos ocasiona

dos en aq uellos, en conformidad á lo prevenido por el 
art. 162 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 y  en 
las leyes y  reglam entos para el Enjuiciam iento civil.

Malaga 21 de Julio de 4863.«=»El Adm inistrador, Igna
cio González de la Torre. 4076

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d é  B u r g o s .

Ignorándose el paradero  de D. José C enteno, benefi
ciado que fué en la iglesia del pueblo de Camena, de esta 
provincia, por el presente se le cita y llama, para que en 
al térm ino de 15 dias se presente en esta Adm inistración 
con el objeto de partic iparle un  asunto que le interesa; 
en la inteligencia que de no com parecer por sí ó por m e
dio de sus herederos, les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Búrgos 7 de Agosto de 4 863.=®Juan Miguel Montoro._____________ 4081— 3
A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d iz .
D. Tomás Sánchez y Aguilar, A dm inistrador p rin c i

pal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eusebio de 

ia Bárcena y  á D. José Brum y  P u jo l, Contador y Tesore
ro de Rentas que fueron de esta provincia en 1832, ó á 
sus he red ero s , para que dentro  del térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que tenga efecto su publicación, 
com parezcan an te esta oficina por sí ó por medio de pe r
sona com petentem ente autorizada para enterarles de una 
providencia que les interesa, dictada en el expediente de 
reintegro del alcance que resultó á D. Antonio Santoyo, 
como Adm inistrador de Rentas que fué en la citada épo
ca de Jerez de la F ro n te ra ; en la inteligencia que de no 
hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 8 de Agosto de 4 863.=Tom ás Sánchez. 4082

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d i to  M o b i l i a r io  E s p a ñ o l .

Situación en 31 d-e Julio ds 1863.
Reales vellón.

Cn /»-»*'» f'Efectivo...................................... 1 4.737.638,19im  caja., j Cartera y  t¿tu lo s ...................... 497.008.894,90
En poder de varios....................   182.936.640,58
Diversos  1.239 269 65
A cciones  .........................   459.^00 000

553.522 440,32
Capital.  ...............................  456.000.000
Cuentas corrientes  ................................ 99.522.440,32

555.522.440,32
S. E. ú  O .« M a d rid  31 de Julio de 1863.-= Con- 

forine.*=El Jefe de Contabilidad , F. Lenx.«=Ei Secretario 
g e n e ra l, E. Polack.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  V a le n c ia n o .
Situación de la'misma m  31 de Julio.

Reales céuts. 
ACTIVO.    *----- ""

A cciones.............................................  18.000.000
C aja....................................................    6.538.103,41
Efectos á c o b ra r ................ ......................  21.222.043,46
Idem p ú b lico s ..  .......................... . . .  8.280.832,65
Deudores d iversos..................................  15.6H .672,63

T o t a l . . . . . . . .  69.652.652,17
PASIVO.

C ap ita l................................. .................. .... 24.000.000
Imposiciones y depósitos......................  48.842.264,33
Cuentas co rrien tes .................................. 15.103.480,29
Acreedores d iversos...............................  11.706.907,53

T otal.................  89.652.652,17
Valencia 3 de Agosto de 1863.«=E1 Adm inistrador, Luis 

Cuñat.=*V.* B.*«=E1 D irector de turno  , Juan Diaz Mino.

C r é d i t o  m o b i l i a r i o  B a r c e lo n é s .
Estado df, la Sociedad en 31 de Julio de 1863.

Pesos fuertes.
ACTIVO. “   --------------

Acciones .................................................. 1.200.050
Existencia en caja......................   425.922*279
P réstam os................... . . . . . . ............... * . . . . .  213.334*693
Adjudicaciones al créd ito ...............................  . 37.533*678
C orresponsales.. . .  ................   29.659*252
Varios deudores...........................    2.096.303*748

4.002.803*649
PASIVO.

C apital........................................   3.000.000
Cuentas co rr ie n te s . .....................  810.148*498
Fondo de re se rv a ................................................ 4.164*552
Varios ac re ed o re s . ................. .........................  4 91.490*599

4.002.803*649
Total activo.. . . . .  4.002.803.649 j .
Total pasivo  4.002,803.649 i 1ULAL*

El A dm inistrador, Vicente Rosell.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  M e r c a n t i l  é  I n d u s t r i a l ,
CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.

Estado de situación de la misma en 31 de Julio de 4 863.
ACTIVO.

Existencia en  m etálico.......................  Rs.. 12.466.539,6o
Idem en efectos á realizar y fondos pú 

blicos...........................................................  56.2^6.683,23
En poder de co rresponsa les ..  ...............  3.723.353,35
Varias cuentas deudoras  ...........  13.443.519,54

R s.................   85.620.175,77

PASIVO.
Cuentas co rrien tes ...............................Rs.. 44.484.575,84
Varias cuentas acreedoras........................  40.335.599,93
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la prim era 
•m isión......................... ..............................  60.800.000

Rs.................  85.620.175,77
S. E. ú  0.=*EI Tenedor de l ib ro s , Jáime Pons.*~* 

V.# B.**=Por la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 
como individuo de la Comisión ejecutiva, Antonio G uiller
mo Moreno.«=-El Subdirector In terven tor, Angel Ilenry.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis Alarcon , Auditor de  Guerra  de la Capitanía genera l  

de  Castilla la Nueva, y  en tal concepto Magistrado de la A udien
cia del terri torio.

Por el presente  edicto se emplaza á 1). Juan  Bautista F ed e r i 
co Bonore ,  marido de Doña Francisca  Alba y  Gallo , que úl tima
mente  tenia su domicilio en esta c o r t e , calle de  la M o n t e r a , nú  • 
moro 2 3 , y en la actual idad sin domicilio ni residencia conoci
da , pa ra  que comparezca *n este Juzgado militar y  Escribanía 
principal  del mismo en el término improrogable  de  cinco dias 
á contestar  la d em anda  que han promovido contra  el D. C le 
mente  y D. Juan Antonio de los Ríos sobre que se excluya del 
inventario  de  la tes tamentaría de Doña Manuela Rodríguez H ur ta 
do un olivar de la pertenencia  de los mismos;  pues de ao  efec
tuarlo así se seguirá#  I03 autos en su rebeldía, haciéndose las n o 
tificaciones que ocu rran  en los estrados del Juzgado.

Madrid 7 de Agosto de 4863 — huis A la rco n — Por mandado 
de S. S . , Mauricio Carrascosa. A683

D. E d u ard o  de Urrecha ,  Juez de p r imera  i n s t a i e h  de esta 
villa de  Laredo y  su part ido.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á  Cipriano Fernandez,  
alias el Asturiano,  natura l  de Vivanco, en el concejo de  Llaaes, 
en Asturias,  á fin de  que en el término de 81 dias, que p r i i c i -  
p iarán  á c o r r e r  y  contarse desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  del Gobierno, comparezca en este Juzgado de mi e a r -  
go á ampliar  la declaración que t i e i e  p res tada  en la caus^ cri
minal que se inst ruye  en el mismo con tra  Santos T ruyeda  Lina
res y José Gara y sobre  golpes al F e rn an d ez ,  y  para  que  pueda 
tener  efecto un careo acordado en la p rop ia  causa;  bajo ap e rc i 
bimiento  de que  pasado dicho término sin verificarlo se p roce
derá  á lo que haya  lugar, y I y p a ra rá  perjuicio.

" Dado en Laredo á 29 de  Julio d e  4 8 6 8 .=  E d u a rd o  de U r r a -  
c h a . = P o r  su mandado, Andrés de Rozas Pastor.  3976

Por providencia  del Sr. Juez de pr im era  instancia del distr ito  
de Buenavista  de esta capital D. Emilio Bravo, !e fr endads  por 
el Notario  del Colegio de  la misma D. Claudio Sanz y B »rea, s# 
cita y emplaza á D. Alejandro Luis de  Sabimdo, cuya  habitación 
se ignora,  para  que  t*a p ron to  como llegue i  su notici# este 
anuncio se presente  e# el Juzgado del indicado d is t r i to ,  sito en 
el piso bajo de la Audiencia  te r r i to r ia l ,  de  once á una de  cua l-  
quiesa de  Ies días no feriados,  para  que por el expresado N o ta 
rio, ó su auxiliar  D Felipe de la Puente ,  se le pued* hacer la 
notificación de un despacho librado en asunto civil por  el Juzga
do de pr imera  instancia de  L< groñ#.

Madrid  2$ do Jul io de 4 868.=  B rav o .= K I  Notario cartulario, 
Cláudio Sanz Bar ea. 8983

D. Miguel Wenceslao de Otal y Rodríguez d# la V ega ,  Juez 
de  primera instancia de Ateca y su pa it ido .

P o r  el presente  se cita, llama y  emplaza por  p r im er  edicto  y 
pregón á Julián  del Pozo y Serrano, alias Moreno, natural  de 
G uadata ja ra ,  residente  seis años ha en esta villa, casado, de 35 
años de edad ,  zagal de  d i l ige ic ias ,  á fin de que en el preciso 
té rmino de nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una 
notificación y enterar le  de la acusación fiscal en causa seguida 
contra  el mismo sobre  atropello de ana  muía con el coche-dil i
gencia;  bajo apercibimiento que de no verificarlo e i  dicho t é r 
mino se seguirán las actuaciones en rebeld ía ,  entendiéndose con 
los estrados del Tribunal  y parándole  el perjuicio que h a y a  l u g a r . ,

Dado en Ateca á 7 de Agosto d® 1863 — Miguel Wenceslao de 
Otal.'-x-De su ó r d t n ,  Pascual Suriano. 4678

El Licenciado D. Joaquín Martin  Carramolino Ruiz de la B ár
c e n a , Juez de pr im era  instancia de  esta villa de  Meáinaceii y so 
partido &c.

Por  el presente  cito, llamo y emplazo á Miguel M as, vecino 
d e M o n o v a r ,  en la provincia  do Alicante,  de edad d e  58 años* 
contra quien estoy procediendo criminalmente  como iniciado de 
culpabilidad por imprevisión en la m uer te  de Feiipe García, sol
t e ro ,  natural de Bolilla, pueblo de este part ido  judic ial ,  ocur i ida  
po r  el desprendim iento  de una piedra en los t rabajos que como 
desta j is ta  tenia á su cargo el Miguel en el sitio titulado la Biblio
teca , término de Som alu , e! 89 de Diciembre  de 4 864 , para  que 
en el tétmino de 80 dias se presente  en este  Juzgado á re spon
d e r  á los cargos que contra él resultan ,  que  si lo hiciere se le 
oirá y administ rará  justicia ; con apercib imiento de que en otro
caso se le declarará  contumaz y rebe lde ,  entendiéndose las no
tificaciones de ios providencias que recaigan con los estrado* de 
la Audiencia,  parándole  el perjuicio que  hubiere  lu g ar ;  y  para  
que  no pueda alegar  ignoranc ia , se anuncia  el presente  en la G a 
c e t a  del Gobierno.

Dado en Medinaceii á 8 de Agosto de 18 8 8 . Joaquín M ait ia  
C<irramoliRO.=Por m andado de S. S. , Julián Muñoz. 4574

D. Vicente Llobet, Juez  de p r im era  instancia de esta villa y
su partido.

Por el presente hago sabe r ,  que admit ida por  «l Gobierno de
3. M. la renuncia  que hizo D. Vicente Arenes del cargo de  R e
gistrador de !a Propiedad de este dicho p a r t id o ,  y nom b rad o  
para  el desempeño de! mismo á D. José  Salelles, que tomó pose
sión con las solemnidades de la ley en  23 de Mayo último; y d e 
biendo re t i ra r  aquel  la fianza de los 6.001 rs. consignados en la 
Cajú de Depósitos de la cepita! de la provincia ,  y  en o b se rv an 
cia ¿ lo dispuesto en el ai i. 806 de la ley hipotecar ia , se haee p ú 
blica la citada devolución á los efectos prevenidos.

Dado en O r l e t  á 4.° de  Agosto de 48(58.=^Vicente Llobet. =* 
Por  su mandado, Francisco García . 4375

D. Jacinto Alcocer, Juez  de pr imera  instancia del distrito del 
Pilar  de  Zaragoza.

P o r  el presente  se cita,  llama y  emplaza por  p r im e r  edicto y 
pregón á Manuel Baile y  R u i z , na tura l  y  vecino de  esta  c iudad, 
so l te ro , a g u a d o r , hijo de Ignacio y  de Manuela y de  22 años 
de e d a d ,  pa ra  que  en el té rm ino  de  30 d ias ,  á contar desde la 
fecha de  su in s e rc ió n , se presen te  en este  Juzgado á oir una no
tificación de  causa que  se le sigue en  el mismo sobre  lesiones 
i  José N ava rro ;  pues de hacerlo  así , se le oirá  y admi#istrará  
¡ustieia, y  caso con trar io  le p a r a r á  el perjuic io que  haya lugar.

Dado en  Zaragoza á 8 de Agosto, de  4 8 6 3 .=  Jaeinto  d e  Alco
cer  . =  P o r  mandado de S. S . , Justo Almenara .  4077

D José  Maria García N a v a r r o ,  Juez de p r im era  iaítancia  de  
este partido .

P o r  el presente cito, llamo y emplazo á Juan  d e  Dios M ora 
les y  Palomares,  natural  de  Malagon; Anselmo López Peinado, 
álias Guardilla, de la Fuente del Fresno, y J u a n  Vicente, uno de 
i03 Paulinos, indultados, pa ra  que en el término d# 30 dias, con
tados desde el en que se inserte este anuncie  en la G a c e t a  del 
Gobierno, comparezcan  en este Juzgado á responder  é los c a r -  
jos que les resu ltan en causa criminal  que con otros se les instrn-  
jre sobre  robo de 40 á 4 4.000 rs. á D. Julián Fernandez,  vecino 
le  Madrid ;  apercibidos que  de  no presen ta rse  les p a ra rá  el pe r 
juicio qu e  haya  lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 8 de A gts to  de 18Q 3.= Li-  
jenciado José María González Na v a r r o . = P o r  mandado de S. S., 
Joaquín Majan. 4078

En v i r tud  de providencia  acordada po r  el Sr. D. Jerón imo 
Sánchez y Sañudo , Juez  de pax é ínterin# de pr imera  instancia 
jo r  d isf ru tar  de  Real Ucencia el propietario , de  esta viiia de  Val-  
iepeñas ,  re frendada  dei Escribano de su núm ero  D. Alfonso Mon- 
;a ivo , se cita , llama y emplaza  po r  término de nueve dias, que 
por pr im ero  se le señala ,  ¿ Manuel Rodríguez y Rodríguez y  
Benito Lois y  Lois , el p r im ero  natu ral  de  Ote ro ,  pro v incia  de 
Lugo, pa rroqu ia  de San Cláudio, hijo de Bartolomé y Aquil ina, de 
is tado soltero, de  30 año?, vecino de Madrid  y de oficio cantero,  
y el segundo natural  de C arbal ledo ,  parroquia  d e l  mismo, p r o 
vincia de Pontevedra  , de  2S años ,  de estado soltero y también 
l e  oficio can tero ,  pa ra  que d e n tro  de  dicho té rm ino  se p resen
ten en dicho Juzgado  y E scr iban ía ,  contado d e sde  su insercioa 
5n la G a c e t a  d e  M a d r i d , para  ampliar les  sus respect ivas decla
raciones á ciertos ex trem os y practicar o t ras  diligencias en vista 
de su presentación;  apercib idos que de no verificarlo ea  dicho 
término les pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Valdepeñas 5 de  Agosto de 4 3 6 3 .= S in eh e z .  4475

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un suplem ento del B o tsch a fte r} refiriéndose á la 
invitación dirigida por el Em perador de A ustria á 
los Soberanos alemanes que ayer anunciamos, se ex
presa en los términos sigu ien tes:

a Una reform a federal debida ú la iniciativa del 
Em perador Francisco José no puede ménos de ser 
leal y deferente para con las partes en ella interesa
das. Lo que Austria pretende realizar en la Confede
ración germ ánica será lo mismo que felizmente posee 
para sí en la actual constitución del Imperio. La obra 
em prendida se contendrá rigurosam ente sin duda en 
los límites de un  asunto interior del sistema federal, 
y no puede inspirar indicio de inquietud á Europa. 
Una reforma federal en Alemania ofrece en todos 
conceptos ventajas sin el m enor inconveniente ó pe-
li<7rn. ü

Con respecto al mismo asunto anuncian de F ranc
fort el 6 haber causado allí grande entusiasmo la 
carta del Em perador de A ustria, viendo en la misma 
un% prueba de los sentim ientos que anim an á S. M. I. 
en favor de la prosperidad y grandeza de Alemania, 
así como de su deseo de evitar á la reforma federal 
los lentos procedimientos diplomáticos.

El Em perador de Austria irá el 4 6 á Francfort, 
acompañado de sus Ministros, y  él mismo ha sido 
portador al ir á Gastein de su invitación para el Rey 
de Prusia.

El periódico L a  E urope  ha publicado con el ex
tracto de la carta de Francisco José el de una circu
lar de M. de Rechbarg, en laícual se explica el pensa
miento v fin del Emnerodor.

Noticias de Berlín indican el proyecto de una vi
sita que m uy pronto hará el Rey de Prusia al Sobera
no de Austria. Dícese tam bién que ámbos Monarcas 
verificarán otra entrevista en el mes de Setiem bre 
uróximo.

Créese en Viena que el Rey Guillermo asistirá á la  
reunión de los Soberanos alemanes en Francfort que 
dejamos enunciada, y parece que al Em perador, 
Francisco José acom pañará M. Schm erling.

El Rey Jorje I saldrá de Dinamarca en el mes de 
Setiem bre. Pasará dos dias en Bruselas, seis en F ran 
cia y seis en Inglaterra. Usará el título de Rey de los 
helenos,, en vez de Rey de los griegos.

Las últim as noticias de Grecia son satisfactorias, 
no habiéndose alterado nuevam ente el órden público 
en todo el reino. Los habitantes del Pireo han recibi
do con entusiasmo al Em bajador de Dinamarca.

Se aguarda el voto del parlam ento jónico para 
que las grandes Potencias se ocupen en el exám en de

la cuestión referente al abandono por Inglaterra ¿ 
su protectorado sobre las islas Jónicas.

Correspondencias de «Constantinopla fecha 3o <je 
Julio indican que Sir H. Bulw er habia propuesto §\ 
Marqués de Moustier ponerse de acuerdo para l]e 
var á cabo una ocupación anglo-francesa en Atenas 
M. de Moustier ha contestado que carecía de autoría 
cion para inm iscuirse en los asuntos interiores d 
Grecia. ‘ *

Habiéndose anunciado que M. Laborde, Cónsul de 
Francia en Tananarive ( M adagascar), habia retirado 
su pabellón, el periódico La France califica de conu 
pletam ente inexacta la noticia. Comunicaciones fi¿e  ̂
dignas, añade, infunden esperanza de que la misión 
de M. Dupré tendrá buen éxito, y que el tratado cor. 
cluido con Francia por el Rey Radama II será ratifi
cado por la Reina de Madagascar.

Una correspondencia recibida de Yeddo contiene 
las mayores seguridades acerca de la solución proba, 
ble del conflicto suscitado entre el Japón é Inglaterra

El Soberano japonés ha resuelto adoptar una po. 
lítica favorable á la seguridad y al comercio de los 
extranjeros. Acepta en principio una indemnización ¿ 
Ing la terra , de la cual el Representante del Soberano 
en Yeddo ha prometido pagar inm ediatam ente una 
parte considerable, dejando para el regreso del Prín
cipe á su capital el arreglo de todo el im porte de la 
deuda.

INTERIOR.
M ADRID.—A nteayer llegó á esta corte la Embajada 

tu n e c in a , que se ha hospedado en el palacio de la Presi- dencia del Consejo.
_—  A las siete de la m añana de ayer falleció en Pozue- 
lo el Sr. Regente de esta Audiencia territorial D. Anto- 
nino Casanova. El viernes fuá acometido de un  acciden* 
te apoplético; y aunque desde los prim eros momentos se 
vió asistido por el Facultativo del pueblo y el que lo era 
de su familia, la ciencia no ha hallado medio de salvarle. 
Hoy por la m añana probablem ente será trasladado su cadáver á esta corte . •
 El Cura párroco de la de San Ildefonso de esta cor.
te y el clero de la misma celebran hoy, á las diez de la 
m añana, un  solemne oficio de difuntos por los que han 
fallecido en el horroroso terrem oto de Manila.
 La función que tuvo lugar an teayer en la plaza de
Toros por la compañía de Ciniselli agradó en ext< emo al 
público. Mr. Horeward trabajó en  el trapecio admirable, 
mente, y  Mr. Braquet hizo su ascensión con el mejor 
éxito. A las siete y inedia subia en el globo, colgado del 
trapec io , y m inutos antes de las ocho llegaba al tirc o  del 
Príncipe Alfonso en medio de los aplausos de la gente 
que se apuñaba alrededor de la carretela que habia ido á 
recogerle hacia el camino de H ortaleza, por donde debió 
caer.

A N U N C I O S .
SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO E s

pañol.— Con arreglo á lo acordado por la jun ta  general de 
accionistas de esta Sociedad, celebrada el 15 de Mayo de 
1862, el Consejo de Adm inistración ha dispuesto hacer 
efectivo el últim o dividendo pasivo de rs. vn. 4 90 (ó sea 
francos 50) por acción , exigible desde el 4 .* al 10 de Setiem bre próximo venidero.

Los pagos podrán efec tuarse :
En Madrid, en la Caja de esta Sociedad, calle de Fuen* c a r ra l , núm . 2.
En París, en la Caja de la Sociedad general de Crédito Mobilier, 45, place Vendóme.
En B ruselas, en las Cajas del Banco de Beimca y de 

la Sociedad general para fomento de la industria nacional.
En G inebra, en casa de los Sres. Lombard . Odier y compañía.
En Francfort, en casa de los Sres. Bethman hermanos.
Madrid 7 de Agosto de 1863.—«El Secretario general,

E. Polack. 4049—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA CONQUISTA DE 
Granada.—No habiéndose presentado los señores accio
nistas de esta em presa Doña Antonia A rm iyan, poseedora 
de las acciones núm eros 72, 90 y prim era m itad de la nú
m ero 33: Doña Bernardina Liras, por acciones números 
53 y 82; D. Pedro Francisco Calderón, por la núm . 93; 
D. Simón López, por la núm . H ; D. Rafaél García Vega, por 
la núm . 63; D. Fernando Urruela, por la segunda mitad 
de la núm . 55, y D. Francisco María Sánchez, por la se
gunda m itad de la núm . 92, á satisfacer sus cuotas res-

flectivas por dividendos pasivos vencidos, sin embargo de 
os tres requerim ientos que se les tienen h ech o s , según

Ereviene el art. 24 de la ley de Sociedades m ineras, pu- 
licados en el Boletín oficial de esta provincia en los dias 7 y 25 de Mayo y  45 de Junio ú ltim o, la Junta directiva, 

en sesión celebrada en  este d ia , ha acordado queden ca
ducadas las expresadas acciones y fuera de circulación, sin 
perjuicio de hacer las reclamaciones que procedan con
tra  los mencionados señores que las poseyeron por lo que adeudan.

Lo que pone en conocimiento de los interesados y del 
público para que en ningún caso puedan alegar ignorancia.

Madrid 34 de Julio de 1863.=-Por*acuerdo de la Junto 
directiva , el Secretario in te rino , Domingo Prior.

S A K T O  D E L  DXA.

San Ttburcio y Santa Su sa n a , virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la P u 

rísim a Concepción (vulgo la Latina; por la com unidad 
de Constantinupla.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  10 de Agosto de 4863.

Baróm etro Tem pera- T em pera- D irí, _ i 0R ESTADOred iidd oau  ta ra  en la ra e u  g ra -  w iro -e iün  
HORAS, «nrailím e— grado s ios eenli- , .

t r o s .  Üeamaur.! g r a d e s ,  de* Tiealo. CIELO.

6 ta. . 7 1 1,09 S I7M  21*,S S  Nubes.
9 m . . .  7 H ,2 6 !S 0 \8  S5*.2 S. E   Celajes.

12............. 710,60 2íM  30*1....jS.............. Idem.
3 t . . . .  708,97 . 26*.7 33*,i  !S  Idem.
6 t.. . 708,76 2 j*,I 31*,i  ¡S  Ideiii.
9 n . , 710,02 j 19*.8 2i*,7 ¡N............. Llovizna.
Tem peratura m áxim a del d ia   28*,6 35a,7
T em peratura m áxim a al sol  36°,6 45°,'7
T em peratura m ínim a del d i a . . . . .  46®,9 2i°,1
Evaporación en las 24 horas. 10,7 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones me

teorológicas del dia  40 de Agosto de 4 863.
A ltura  'f 6rn-

peratu* Direccícr. Fuerza Estado  
LOCA- r a e n  EsU<“ >

vel de’i ’ r*4os d8i del dñl , ,
LIDADE . m *.r€Aa sim a- T ien to . T iento. cielo,

t r o s : ' le8‘

Zar.1 á las *
9 mañ.V 764,*3 30,0 S. E .. .  Brisa. Despej.*. a

Bilbao id. 765,6 23,7 N. O . . Idem  Cubierto. T ranq .1
Ov.® id. . - 766,0 49,2 S.O . . Viento Idem .. . .  »
Sant.® i d . . 765,0 2i,0 N.N.O. Calma N u b es ... »
Búrgos id . 769,6 24,3 N. E ..  Idem . Despej.*. »
Salam.a id. 764,3 29,4 N. O. Idem . Idem   »
Madrid id. 765,8 25,2 S. E ... Brisa Celajes., ¿>
Albac. id . 766,3 23,5 E s te ..  Calma A.a nube. *
S. F .* á la s

7 m añ.V  763,3 26,2 Idem .. V. fie. N u bes... Rizada. 
Gra.#á las

9 m añ.V  767,2 25,2 N.N.O. Calma Hespej.*. »
Murcia id. 766,6 27,1 O.N.O. Brisa Casi des.* o
Alie. i d . . .  765,9 31,0 E s te .. Idem . Id e m ....  T ranq.1
Valenc.id. 767,3 23,2 N. E . Idem Despej.*, »

Palma id [ 766,0 I 21,4 Este. . Brisa. [Algs.ñus. T ranq.1 
Barcel.*id. 765,8 ; 27,0 Idem .. Idem . Despej.’ . Idem. 
Brest a las7 m añ.V  766,0 48,0 S u r . . .  Idem . Cubierto. Bella.
Bayona id. 768,0 24,0 Idem .. Idem . Despej.*. Idem.
Oporto á

las 9 m .\  765,9 21,3 S. S. E .Jd em . Idem  P.*oleaj.
Lisboa id ,I  766,2 22,2 N.N.O. Viento Idurn Bella.
M a r /á la s i  ¡
7 m añ.V  I 765,3 22,6 Este. .¡Calm a Id e m .. ..  En cal.1 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 5 
de Agosto de 4 863 á las siete de la m añana .

j B a r ó m e - : T em |!ers.  i
t r o e n m i - i  tHrR 0Ü X)ircceic#| ESTA DO

L O C A L I D A D E S .  J ' “ í l r # V g r  a d o s  del
á 0 a c e a i í g r a -  T ie nt e .  D E L  CIE LO ,  
í i i t e l  del  dos® oaar. * __ _ _ _ _ _

D u n qu erq ue. > . . .  759,1 47a,5 S. O . . . Lluvioso.
París.................. 762,0 20*,7 S. S. O. Despejado.
Bayona  » » E......... Idem.
Lyon......................... 764,2 23*,0 S Nublado.
Bruselas........ 764,1 20*,2 S. O . . . 'Cubierto.
V iena........................ 764,4 4 9*,1 ‘C alm a.Sereno.
T u rin    767,6 22*,0 S O .. . 'Cubierto.
Roma................... ... 705,5 22*,4 N Despejado.
F lo ren c ia .    » » » i »
San P e te rsb u rg o .. 757,6 4 6*,9 N. O . . Nublado.
C o n s tan tin o p la .. .  » » » j »
S tockolm o..............  754,3 44*,6 S. S. O. Cubierto.
C open hagu e   755,4 18*,6 ¡S. O ..  Idem.
G re e u w ic h . 754,6 46*,7 ,0 ..  . Nublado.
L e ip z ig .. . .  , . . . .  761,7 20*,7 S .O . ..  Idem.

A ic a ld ia -G o r re g im ie n to  d e  M a d rid .
De tos p artes  rem itidos en  este dto p o r  la In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la ¿e l m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de co nsu m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DÍA DE HOT,
3.000 fanegas de trigo.
1.688 arrobas de h a rin a  d e  id.
9.267 arrobas de carbón.

93 vacas, que com ponen 34.2*7 lib ras de peso. 
798 carn eros, que hacen 4 6.668 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.

Idem  de te rn e ra , de 94 a 102 rs. a r ro b a , y  de 42 á 54 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 85 ¿ 90 rs . a r ro b a ,y  de 30 á 34 cu artos 
lib ra .

J a m ó n ,  de 410 á 4 4 8 rs. a rro b a , y de 42 ¿ 54 cuartos 
lib ra .A ce ite , de 60 á 62 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 r s .a r ro b a ,y  de 42 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.Jud ías, de 23 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 36 rs. a rroba , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos libra, 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 60 á 62 rs. a rroba y de 20 á 22 cuñrtos lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva , de 28 á 29 rs. fanega.
Idem añeja, de 30 á 31 id. id.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o ..  -----  2.384 fanegas.
Q uedan por vender . . 279.

Precio m áxim o........... 83.
Idem  m ínim o. . . . . . .  46
Idem  medio.   .......... 54,03.

Lo que se anuncia al público para su in teligencia. 
Madrid 10 de Agosto de 1863.-« E l  A lcalde-C orregi

d o r ,  Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r id .
Cotización del 10 de Agosto de 4 863 á las fres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 4 00 conso lidado , publicado, 52-65; 

á plazo, 52-70 fin cor. vol.: 53 y 53-05 c. fin próx. ó á vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 48-30; á 

plazo, 48-45 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de prim era ciase, no publicado, 

36 dIdem  id. de segunda id., id ., 25-25.
Idem  del p e rso n a l, id . , 24-30.
ídem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 % de in terés anual, id , 47-50 d.
Obligaciones m unicipales al po rtad or de á 4.000 rs., 

6 p o r 4 00 de in te rés  an ua l, id. , 92-30 p.
Acciones de carre te ras,em isión  de 4 .* de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, i d . , 99-40 p.
Idem de á 2.000 r s . , kb , 99-50 d.
Idem  de i.* de Junio  de 4 851 , de á 2.000 r s ., idem, 

93-75.
Idem de 34 de AgOvSto de 4 852, de ¿ 2.000 r» ., idem, 

103-50 d.
Idem del.*  de Julio de 4 856, de á 2.000 r s .,id ., 98-60 d.

Idem  de O bras públicas de 4 .* de Ju lio  de 4858, idem, 
88-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  I  p o r 400 
a n u a l , id., 4 40-75 d.

Obligaciones del Estado par a  subvenciones de ferro
carriles , publicado, 97-85 ; no publicado, 97-75 d.

Acciones del Banco de España, no publicado, 220-25 p. 
Idem  de la Compañía de los ferro -carriles  de Madrid 

¿ Zaragoza y A lican te ,id ., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de M adrid ¿ Za

ragoza y A licante, con in terés de 3 po r 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, i d . , 56 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con in terés de 6 por 100, reem bolsables por 
so rteo s , á 4 37 % p o r 4 00, id., 4 06 d.

Acciones de los de Lérida á Reus y T arragona, id., 90. 
Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 99.
Obligaciones del ferro-carril de Patencia ¿ P on ferra- 

d a , ó sea del N oroeste de España, i d . , par.
CAMBIOS.

Lóndres ¿ 90 dias fecha, 50-10 &
París á 8 dias v ista , 5-24. 
ílam burgo á 8 dias vista, 44-20 d.

Plazas del reina.
■■     ' 1

D*3o. BaneSci# DaKt. BeieCei#

A lbaeete .. . .  % d. . .  Lugo.....................................
A l ic a n te . . . .  par. . .  1 M á la g a ...-  %
A lm ería . . . .  jA . .  B M urcia. . . .  par.
Avila  Va . .  I O ren se   % p.
B a d a jo z . . . .  % p. . .  8 O viedo  3 /8
Barcelona.........  5/4 p.ü P alencia . . .  par.
Bilbao......................  d .l Pam plona., par.
B ú r g o s . . . . .  % d. «. |  Pontevedra y%
Cáceres  p a rd .  . .  I Salam anca. J4 d. . .
C ád iz   1/8 d . |  ... I San Sebas-
C as te llo n .. .  . .  ; . .  tian   % tfc
Ciudad-Real. .* j •• Santandei % d.
C órdoba  3 /8  d .| . .  Santiago.. */4
C oruña  3/8 p  . .  S eg o v ia .... par.
C uenca  »• .* S e v i l l a . . . .  4/8 d.
G erona.........  . .  S o ria   % d.
G ranada_ Yi . .  T arragona.
G uadalajara. par p. . .  T e ru e l...................
H uelva.......................  ! . .  T o led o   %
Huesca  . .  . .  V alencia.. p a r.
J a é n . . . . . . .  ryí . .  Valladolid 3 /8
León  p a r  p . .  V ito ria   r a r  d,
L érid a ...................................  Z a m o ra ...,  */4
L o g r o ñ o .. .  p a rd .  . Zaragoza y4

•DLSAS EXTRANJERAS.

10 de Agosto de 4 863.

Fondos fra m e se *. j 4 oV..’ ! ! ! !  *! ¡ U f o .

Consolidadas............................................................  93 fí á

Amberes 6 de Agosto.—-In terio r, 54.—Diferida, 48. 
Amsterdam % de Agosto. — Interio r, 54 %  r -  Diferida,

Francfort 6 de Agosto.—In te rio r , 51 %.—Diferida, 47
Lóndres 6 de Agosto.— Consolidados, 93.— In terio r es

paño l, 54.—Diferida, 43.

ESPECTÁCULOS.
Cmca d e P r i c e .— A las nueve de la n o ch e .— Brillante 

función con la pieza mímica E l Bandido de las m ontañas  
de Calabria, con el terrib le salto del puente cortado, ) 
los juegos icarios por la familia Dellevanti.—Los porme
nores de esta función se anuncia rán  en los carteles.

J a r d í n  d e  P r i c s .  H o y , desde las ocho hasta las doc e 
de la n o c h e , gran baile cam pestre.—Billete de caballa 
r # , 4 r s . : los de señora, gratis.

C irco d e l  P r ín cipe  A lfo n so . — A las nueve d é la  R°" 
íhe.—Función 96 de abono y segunda salida del famoso 
loro am ericano llam ado D. Ju an , perfectam ente amaes
trado á la alta e scu e la , ejercitando equilibrios y  saltos 
ix trao rd in arios.—Los porm enores se anunciarán  por caf
ó le s , y  lo* program as se d is tribu irán  á la entrada.


